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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA. 

1. Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la compañía de VELASCO Y LUQUE 
REPRESENTACIONES S.A. EVISA, (una sociedad anónima constituida en el Ecuador) al 31 de 

Diciembre del 2008 y los correspondientes estados de pérdidas y ganancia, cambio en el patrimonio de 
los accionistas y flujo de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como el resumen de políticas 
contables significativas y otras notas explicativa, Los estado financiero al 31 de Diciembre del 2008 y 
por el año terminado en esa fecha fueron auditados de acuerdo las norma ecuatoriana de auditoria y 
emitimos nuestro informe de fecha 15 de Octubre del 2012, el mismo que contiene una opinión limpia. 

RESPONSABILIDAD DE LA GERENCIA SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

2. La gerencia de la compañía es responsable de la preparación y presentación razonable de los 
estados financieros de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en Ecuador. 
Esta responsabilidad incluye: el diseño, implementación y mantenimiento de controles interno 

relevantes para la preparación y presentación razonable de estados financieros que no contengan 
distorsiones importantes, debido a fraude o error; selección y explicación de políticas contables 
apropiadas; y la determinación de estimaciones contables razonables de acuerdo con las 
circunstancias. 

RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR 

3. Nuestra responsabilidad es la de expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos basados 
en nuestra auditoria. Nuestra auditoria fue efectuada de acuerdo con normas internacionales de 
auditoria, las cuales requieren que cumplamos con requerimientos éticos, planifiquemos y realicemos 
una auditoria para obtener certeza razonable de si los estados financieros no contiene distorsiones 
importantes. 

4. Una auditoria comprende la ejecución de procedimientos para obtener evidencia de auditoria sobre 
los saldos y las revelaciones presentadas en los estados financieros. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, que incluyen la evaluación del riesgo de que los 
estados financieros contenga distorsiones importantes, debido a fraude o error. Al efectuar esta 

evaluación de riesgo, consideración los controles interno relevantes de la Compañía, para la 
preparación y presentación razonable de los estados financieros, con el fin de diseñar procedimientos 
de auditoria de acuerdo con las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión 
sobre la efectividad del control interno de Compañía. 

5. Una auditoria también incluyen la evaluación de si los principios de contabilidad aplicados son 
apropiados y si las estimaciones contable realizadas por la gerencia son razonables, así como una 
evaluación de la presentación general de los estados financieros. 
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6. Consideremos que la evidencia de auditoria que hemos obtenidos es suficiente y apropiada para 
proporcionar una base para nuestra opinión de auditoria. 

OPINIÓN 

En nuestra opinión, los estados financieros mencionados en el párrafo 1 presentan razonablemente, en 
todos los aspecto importantes, la situación financiera de Compañía VELASCO Y LUQUE 
REPRESENTACIONES S.A, EVISA, al 31 de Diciembre del 2008, y los resultados de sus operaciones, 

los cambio en el patrimonio de sus acciones y su flujo de efectivo por el año terminados en esa fecha, de 
conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

7. Nuestra opinión de los cumplimientos de las obligaciones tributaria que tiene la Empresa 
VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA, como agente de retención y 
percepción, por el año terminado al 31 de Diciembre del 2008 se emite por separado, existiendo 
diferencia indicado en la plantilla de la diferencia y en la recomendaciones sobre los aspecto 
tributario. 

   



  

  

  

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

Cajas - Bancos 

Cuentas por Cobrar no Relacionadas 

Otras Cuentas por Cobrar 

(-) Provisión Cuentas Incobrables 

Crédito Tributario (IVA) 

Crédito Tributario (Impto a la Renta) 

Inventarios 

Importaciones en Transito 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

ACTIVO FIJO 

Muebles y Enseres 

Maquinarias y Equipos 

Equipos de Computación 

Vehículos 

(Depreciación Acumulada 

TOTAL DE ACTIVO FIJO 

TOTAL DEL ACTIVO 

Nota 

3.1 

3.2 

3.3 

3.4 

3.5 

3.6 

3.7 

3.8 

222.323,52 

584.727,35 

542.844,85 

-19.990,32 

385.767,64 

31.512,40 

915.706,14 

250.000,00 
  

15.144,15 

20.462,61 

20.998,35 

121.686,45 

-103.359,89 
  

      

    

       



  

  

PASIVO 

PASIVO CORRIENTE 

Ctas. por Pagar Proveedores 

Ctas. por Pagar Relacionadas 

Documentos por Pagar 

Documentos por Pagar Bancos 

Obligaciones Tributarias 

Obligaciones IESS 

Obligaciones con Empleados 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 

PASIVO DE LARGO PLAZO 

Ctas. Dctos por Pagar Accionistas 

Provisiones para Jubilación Patronal 

TOTAL PASIVO DE LARGO PLAZO 

TOTAL DEL PASIVO 

PATRIMONIO 

Capital Social 

Aporte de Accionistas 

Reserva Legal 

Utilidad Años Anteriores 

Utilidad del Ejercicio 2008 

TOTAL DEL PATRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

Nota 

3.9 

3,10 

3.12 

3.11 

3.13 

3.134 

3,14 

3,15 

3,16 

608.022,65 

375.000,00 

50.000,00 

275.221,18 

5.539,07 

2.462,31 

22.437,63 
  

1,271,018,48 

8.405,68 
  

3.800,00 

50,000,00 

96.095,17 

133.997,16 

85.823,92 
              

  

 



  

    

INGRESOS 

Ventas con el 12% 4.015.096,78 

(-) Costo de Ventas 3.187,346,31 

UTILIDAD BRUTA 
  

GASTOS OPERACIONALES 

Gastos Administrativos 654.787,96 

Gastos Financieros 23.378,33 

TOTAL DE GASTOS 

UTILIDAD EN OPERACIÓN 
15% PARTICIPACIÓN DE EMPLEADOS 
25% IMPUESTOS A LA RENTA 

RESERVA LEGAL 

UTILIDAD EN PRESENTE EJERCICIO 

  

              

   



  

  

    

  

  
              

CAPITAL APORTE | RESERVA Jormmao ]| urimiman ] 
CONCEPTO PAGADO ACCIONT LEGAL AÑO ANTERIORES DEL EJERCICIO 

Saldo al 31 de Enero del 2007 3.800,00 || 50.000,00 86.559,18 91.043,45 

Cambio : . 9.535,99 42.953,11 

Utilidad 31 de Diciembre del 2008 85.823,92 

[Saldo 31 de Diciembre del 2004 3.300,00 | |_ 50.000,00 96.095,17 133997,16|| 85.823,92             

   



  

  

FLUJO DE ACTIVIDADES OPERATIVAS 

Utilidad Neta 

Ajustes por: 

Depreciación 

Provisión de Cuentas Incobrables 

Reserva 

Ajuste para conciliar la utilidad del ejercicio con el efectivo 

proveniente en actividades de operación 

Aumento en cuentas por cobrar a clientes y otros 

Aumento en inventarios 

Aumento en otros Activos 

Aumento en cuentas por pagar a proveedores 

Aumento de Otras Cuentas por Pagar 

Aumento en Obligaciones Bancarias 

Total de Ajustes 

EFECTIVO NETO DE ACTIVIDADES OPERATIVAS 

FLUJO DE ACTIVIDADES DE INVERSION 

Compras de Activos Fijos 

EFECTIVO NETO UTILIZADO EN INVERSIONES 

FLUJO DE ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 

Aumento de Pasivos de LargoPlazo 

EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE FINANCIAMIENTO 

INCREMENTO NETO DE CAJA Y 
EQUIVALENTES DE CAJA 

CAJA Y EQUIVALENTE AL PRINCIPIO DEL AÑO 

CAJA Y EQUIVALENTE AL FINAL DEL AÑO 

18.938,24| 

6.587,40] 

9.535,99 

-479.615,27 

-889.506,14 

-250.000,00 

273.853,91 

423.890,96 

275.221,18 
  

    
-7.710,63 

720.452,70 
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INFORMACIÓN GENERAL. 

LA EMPRESA VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIÓNES S.A. “EVISA” se constituyó en la 
ciudad de Guayaquil, el 16 de Diciembre de 1985, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 
Guayaquil, abogado Francisco X, Icaza Garcés; ha sido aprobada por la Señorita Intendente de 
Compañías de Guayaquil Encargada Economista Eufemia Uvidia Saltos mediante Resolución N* 86- 

2-1-100242 del 24 de Enero 1986 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con el N? 
210 del el 30 Enero 1986 con el Registro Único de Contribuyente N* 0990794650001. Ubicada en 
Km.16 Vía a la Costa, 

Con fecha 24 de Noviembre de 1987 en la Notaria Vigésimo Cuarta del Cantón Guayaquil se hace 
aumento de capital y reforma de estatutos sociales de la Compañía, 

La Compañía tiene el objeto social es dedicarse a la importación y comercialización de materias 
primas tales como fibra de vidrio, materiales para la construcción, montaje de construcción de 
instalaciones eléctrica y mecánicas 

RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS Y POLITICAS CONTABLES ADOPTADAS POR LA 

EMPRESA. 

Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo a los principios contables generalmente 
aceptados por la Federación Nacional de Contadores del Ecuador y las disposiciones legales 
prescritas o permitidas por el Servicio de Rentas Internas y la Superintendencia de Compañía. 
Están presentados en unidades monetarias de dólares americanos. 

Operaciones. 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados como negocio en marcha, los cuales prevén la 
realización de activos y cancelación de pasivos en el curso normal de los negocios. 
La situación económica, financiera. La gerencia ha sabido buscar nueva alternativa para cumplir los 
presupuestos programados y buscados las diferentes formas para que los empleados sean más 
productivos y eficientes y buscado nueva tecnología para mejorar la producción. 
Con relación a la área financiera como podemos observar en el estado de flujo de efectivo de la 
empresa y está financiada con las utilidades que no se ha repartido esta como capital de trabajo, en 
préstamos a largo plazo.



3. NOTAS EXPLICATIVAS 

3.1 CAJA - BANCOS 

Estos valores fueron confirmados con las conciliaciones bancarias y cuadrado con el estado de flujo 
de efectivo como podrán observar y nueva inversiones ha hecho la empresa. 

  

3.2 CUENTAS POR COBRAR NO RELACIONADA. 

Son cuentas por cobrar a los diferentes clientes que tiene la empresa en su respectiva cuenta 
corriente que tiene cada cliente, 

  

Empresa electrica Regional Centro 

Ing. Jhon Maldonado Villavicencio 

Ing. Gerardo Guevara 

M.L Municipalidad de Machala 

Empresa electrica Regional El Qro 

Ing. Xavier Orejuela Romero 

Ing. Danilo Argentales Ruilova 

Empresa Electrica Peninsula Santa Elena 

Empresa Electrica Milagro C.A. 

lelco Cia. Ltda. 

Aquamar S.A. 

Empresa Electrica Regional Guayas 

Electrificaciónes Ecuatoriana y Co. 

Suprel 

Sisetel Cia. Ltda. 

Almacen Electrico Haz 

Proenergy S.A. 

Cityblue S.A. 

E.E.Regional del Sur 

Empresa Electrica Los Rios C.A. 

Ing. Luis Rogriguez Rivadeneira 

Empresa Electrica Regional Manabi 

Empresa Electrica Regional Sueumbio 

Importadora Material Electrico Luna 

Ing. Otto Rivera Alvarez 

Empresa Electrica Santo Domingo S.A. 

Altaten S.A. 

Ing. Gerardo Silva  



3.3 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Son cuentas por cobrar de tercero que debe a la empresa por diferentes conceptos, no genera 
interés. 

  

   

     

Inmole- Erwin Velasco 

Anticipo de Utilidades 

Prestamo a Empleados 

Anticipo de Proveedores 

   

3.4 CREDITO TRIBUTARIO IVA, 

Son los valores que tiene la empresa a su favor, de los impuestos del IVA, a consecuencia de la 
compra que ha tenido la empresa y se va absorbiendo con las ventas. 

  

3.5 CREDITO TRIBUTARIO RENTA 

Son valores que la empresa tiene como crédito a favor en relación al impuesto a la renta, y será 
aplicado en pago de impuestos del ejercicio 2009. El impuesto a la ganancia es de 25% después de 
participación de empleados. 

  

-10-



3.6 INVENTARIO DE PRODUCTO 

Son los diferentes producto que la empresa tiene para abastecer el mercado a corto plazo la 
existencia es aceptable de acuerdo a su ventas. El inventario se expresa a precio de costo. El costp se 
calcula aplicando el método promedio que determina la ley tributaria. 

  

Abrazaderas 

Aisladores 

Alambres 

Balastros 

Bloques Anclaje 

Brazos Portalapara 

Bushing 

Cables 

Cajas para Medidores 

Cajas Portafusibles 

Capacitador 

Conectores 

Crucetas Metalicas 

Escaleras 

Estribos 

Focos y Fotocelulas 

Fusibles 

Grapas de Linea Caliente Mordaza 

Grilletes Hebillas 

Medidores 

Mensulas 

Paparrayos 

Pernos Pin 

Pinzas 

Postes 

Precintos y Protectores 

Punta Terminal 

Seccionadores Rac Reversibles 

Tirafusibles 

Tornapuntas y Otros Herrajes 
Transformadores   

-11-



3.7 MERCADERIA EN TRANSITO 

La empresa tiene un anticipo por mercadería en tránsito que será liquidada en momento que ingrese 
la mercadería a bodega. 

  

Importación en Transito 

     

  

3.8 ACTIVO FIJO 

El activo que tiene la empresa a la fecha indicada se aplicó el porcentaje que indica la ley del 
Régimen Tributario y su reglamento. La depreciación se carga a gastos a lo largo de su vida útil 
estimada, aplicado el método lineal en los parcentajes indicados en cada rubro. Como se puede 
observar en presente ejercicio económico, 

  

   

    

     

Muebles Enseres 

Maquinaria y Equipos 

Equipos de Computación 
Vehiculos 

C)Depreciación Acumulada 
PEN 
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3.9 CUENTAS POR PAGAR A PROVEEDORES NO RELACIONADA LOCALES. 

» 
Son valores que hay que pagar a los a proveedores y a tercero, no genera intereses y no tiene fecha 

de vencimientos 

  

Sulamerica 

Rio Guayas Cia, De Seguro 

Eica 

Todo Papeleria 

Kapitotal 

Servientrega 

Masterplus 

Cledio Balladares 

Servipagos- Vehiculos 

Quemco 

C.F.C. Vehiculos Seguro 

Centuriosa 

Almacen Juan El Juri 

Britranformadores 

Almacen Master 

Íncable 

Proenergy 

Jorchu 

Almacen Haz 

Conextube 

Tradinter 

Altatensa 

Triarco 

Inproel 

J.Campuzano 

ATM. Electric 

Jorge Real 
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3.10 CUENTAS POR PAGAR RELACIONADA 

Es los diferentes valores que tiene que pagar a empresa a sus proveedores a corto plazo, No genera 
intereses. 

  

   

     

Ing. Boris Velasco 

Ines Maria Velasco 

Econ. Wladimir Velasco 

Ab. Nelson Velasco 

   

3.11 DOCUMENTOS POR PAGAR A BANCO 

Préstamos del banco a corto plazo con tasa de interés de acuerdo al mercado que está regulado por la 
ley. 

  

14 -



3.12 DOCUMENTO POR PAGAR 

Este valor debemos a la empresa de la referencia pero no genera ningún interés 

  

3.13 OBLIGACIONES TRIBUTARIA 

Son obligaciones de corto plazo que se cancela en el próximo mes. 

  

3.13-A OBLIGACIONES SEGURIDAD SOCIAL 
Son valares que se paga el mes siguiente de las obligaciones al IESS 
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3.14 PARTICIPACIÓN DE EMPLEADOS 
La empresa hizo la provisión de la participación de los empleados que tiene derecho de acuerdo al 
código de trabajo que determina el 15% de las utilidades de la empresa. 

  

3.15 PASIVO A LARGO PLAZO 
Prestamos por parte de la accionista, no tiene plazo de vencimientos y no genera ningún interés 
para la empresa, 

  

   

   
Prestamos de Accionista 

Provisiones para jubilación Patro 
ES 
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3.16 PATRIMONIO 

La empresa tiene su patrimonio compuestos con el capital social más las utilidades del presente 
ejercicio y de años anteriores como la reserva legal que determina la ley de compañía. 

  

    

     

  

Capital Social 

Aporte de Accionista. 

Reserva Legal 

Utilidades de Años Anteriores 

Utitidades del Presente Ejercicio 2008 

4. APLICACIÓN DE LAS NORMAS INTERNACIONAL DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

(NUE) 

Mediante Resolución N”* 08.G.DSC.010 de 20 de Noviembre de 2008 la Superintendencia de 
Compañía estableció el cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIF) para las compañías y entes sujeto a su control y vigilancia de la 
mísma se establece que se aplicarán a partir del 1 de Enero del 2010,2011,2012 y el período de 
transición para la aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) se 
establece como el año 2009, 2010, y 2011, por lo cual como parte del mismo proceso, se debe 
elaborar en forma obligatoria un cronograma de implantación de las norma (NIIF) hasta Marzo del 
2009, 2010, 2011, 2012, el cual deberá ser aprobado por la Junta General de Accionista. 
La compañía tiene la obligatoriedad de aplicar las NUF a partir del 1 de Enero del 2012 siendo el 
2011 el año de transición, 

5. SITUACIÓN FISCAL 

La compañía no sido objeto de revisiones por parte del Servicio de Rentas Internas y la 
administración considera que de existir revisiones posteriores, las posibles observaciones que surjan 
no serian significativas. 

-17-



6. EVENTOS SUBSECUENTES 

A la fecha de la emisión de los estados financieros no se produjeron eventos que, en la opinión de la 
administración de la compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre dicho estados 
financieros y que no se hayan revelado en los mismos. 

8. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS > 

Los estados financieros fueron aprobados por los accionistas el 15 de Abril del 2009. 

18 -
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COMPAÑÍA VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS 

31 DE DICIEMBRE DEL 2008
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COMPAÑÍA VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES > 
TRIBUTARIAS 

31 DE DICIEMBRE DEL 2008 

CONTENIDO 

PARTE | - INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

PARTE |! - INFORMACIÓN FINANCIERA SUPLEMENTARIA 

1 Datos del contribuyente sujeto a examen. 

2 Gastos Financieros por Intereses de créditos externos 

3 Remanentes de anticipo de Impuesto a la renta de años anteriores en el 
pago de Impuesto a la renta. 

4 Cálculo de valores declarados de IVA. 

5 Conciliación de retenciones de IVA vs. Libros. 

6 Conciliación de retenciones en la fuente de Impuesto a la renta vs. Libros. 

7 Resumen de importaciones y pago del Impuesto a los Consumos 
Especiales. 

8 Conciliación tributaria del Impuesto a la Renta. 

9 Calculo de la reinversión de utilidades. 

10 Detalle de cuentas contables incluidas en la declaración de Impuesto a la 
renta. : 

11 Detalle de las principales transacciones del negocio ocurridas durante el 
año. 

12 Seguimiento de los comentarios y novedades tributarios emitidos en el 
ejercicio tributario anterior..
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13 Copia del informe de estados financieros presentado en la superintendencia 
respectiva. 

PARTE ll! - RECOMENDACIONES SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS 

Abreviatura utilizada: 

US$ - Dólares estadounidense



  

PARTE! - INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES



, Zanón (Caviel Fuentes 

  

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS > 

A los señores Accionistas de 

Compañía Velasco y Luque Representaciones S.A. Evisa 

Guayaquil, 15 de Octubre del 2012 

Hemos auditado los estados financieros de Compañía VELASCO Y LUQUE 
REPRESENTACIONES S.A. EVISA. por el año terminado el 31 de diciembre del 
2008 y, con fecha 15 de Octubre del 2012, hemos emitido nuestro informe que 
contiene una opinión sin salvedades sobre la presentación razonable de la situación 
financiera de la Compañía y los resultados de sus operaciones, los cambios en su 
patrimonio y sus flujos de efectivo. 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de 
Auditoría y con el propósito de formarnos una opinión sobre los estados financieros 
antes mencionados. Estas normas requieren que una auditoría sea diseñada y 
realizada para obtener certeza razonable de si los estados financieros no contienen 
exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, e incluye el examen, a 
base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones 
presentadas en los estados financieros. Una auditoría de estados financieros no 
tiene como propósito específico establecer la existencia de instancias de 
incumplimientos de las normas legales que sean aplicables a la entidad auditada 
salvo que, con motivo de eventuales incumplimientos, se  distorsione 
significativamente la situación financiera, los resultados de las operaciones y los 
flujos de efectivo presentados en los estados financieros. En tal sentido, como parte 
de la obtención de la certeza razonable de si los estados financieros no contienen 
exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, efectuamos pruebas de 
cumplimiento en relación a las obligaciones de carácter tributario detalladas en el 
párrafo siguiente. 

CPA. 
AUDITOR - TRIBUTACIÓN - CONTADOR INDEPENDIENTE - FINANZAS



  

Los resultados de las pruebas mencionadas en el párrafo anterior no revelaron 
situaciones en las transacciones y documentación examinadas que, en nuestra 

opinión, se consideren incumplimientos durante el año terminado el 31 de* diciembre 
del 2012 que afecten significativamente los estados financieros mencionados en el 
primer párrafo, con relación al cumplimiento de las siguientes obligaciones 
establecidas en las normas legales vigentes: 

mantenimiento de los registros contables de la Compañía de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley y sus reglamentos; 

conformidad de los estados financieros y de los datos que se encuentran 
registrados en las declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones en la 
Fuente, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos Especiales y 
otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal con los registros contables 
mencionados en el punto anterior; 

pago del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los 
Consumos Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal. 

aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen Tributario 
Interno y en su Reglamento y en las resoluciones del Servicio de Rentas 
Internas de cumplimiento general y obligatorio, para la determinación y 
liquidación razonable del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, 
Impuesto a los Consumos Especiales y otros tributos administrados por la 
Autoridad Fiscal; 

presentación de las declaraciones como agente de retención, y pago de las 
retenciones a que está obligada a realizar la Compañía de conformidad con las 
disposiciones legales. 

El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así 
como los criterios de aplicación de las normas tributarias, son responsabilidad de su 
administración; tales criterios podrian eventualmente no ser compartidos por las 
autoridades competentes. Este informe debe ser leído en forma conjunta con el 
informe sobre los estados financieros mencionado en el primer párrafo. 

Nuestra auditoría fue hecha principalmente con el propósito de formarnos una 
opinión sobre los estados financieros básicos tomados en conjunto. La información 
suplementaria contenida en los anexos 1 al 13, preparados por la Administración de 

a e >



AUDITOR - TRIBUTACIÓN - CONTADOR INDEPENDIENTE - FINANZAS 

  

la Compañía VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA., que surge 
de los registros contables y demás documentación que nos fue exhibida, se presenta 
en cumplimiento de la Resolución del Servicio de Rentas Internas NAC-DGER2006- 
0214 publicada en el Registro Oficial 252 del 17 de abril del 2006, y no se requiere 
como parte de los estados financieros básicos. Esta información ha sido sometida a 
los procedimientos de auditoría aplicados en nuestra auditoría de los estados 
financieros básicos, y en nuestra opinión, se expone razonablemente en todos sus 
aspectos importantes en relación con los estados financieros básicos tomados en 
conjunto. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución del Servicio de Rentas Internas 
NAC-DGER2006-0214 publicada en el Registro Oficial 252 del 17 de abril del 2006, 
informamos que existen recomendaciones y aspectos de carácter tributario, entre los 
cuales se pudieron detectar diferencias, relacionadas con el Impuesto a la Renta, las 
Retenciones en la Fuente, el Impuesto al Valor Agregado, el Impuesto a los Consumos 
Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal. Dichos aspectos se 
detallan en la Parte lll del presente informe, Recomendaciones sobre aspectos 
tributarios, la cual es parte integrante del Informe de Cumplimiento Tributario. 

Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los Accionistas y 
Administración de Compañía VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. 
EVISA. y para su presentación al Servicio de Rentas Internas en cumplimiento de las 
disposiciones emitidas por esta entidad de control, y no debe ser utilizado para ningún 
otro propósito. 

  

   

SE 
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No. de Registro en la Ing. Boris Velasco Izquierdo 
Superintendencia de Gerente General 
Compañía Expediente N* 4 986 C.C.0900756966     
RUC 090081 9988001
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COMPAÑÍA VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 

Año Fiscal 2008 

1. Datos del contribuyente sujeto a examen: > 

1.1 Número de RUC del Contribuyente: 0990794650001 

1.2 Domicilio Tributario: Km. 16 Y Vía a la Costa. 

1.2.1 Explicación de los cambios de domicilio tributario en el período 
auditado: Casa propia, y mejor comodidad. 

1.3 Apellidos, Nombres y No de cédula de identidad, ciudadanía o Pasaporte del 

Representante Legal Velasco Izquierdo Boris 

14 Fecha de inscripción en el Registro Mercantil del Nombramiento del 
Representante Legal a la fecha de presentación del informe_ 26/03/2009 _ 

1.5 Apellidos, Nombres y No. de RUC del Contador de la Compañía: LARCO 
GARCIA GLORIA 

1.6 Actividad Económica Principal: Importación y comercialización de materiales 
eléctricos, telefónicos de conmutación, climatización, informáticas y de 

materias primas y fibra de vidrio. 

  

  

1.7 Actividad Económica Secundaria__ Instalaciones Eléctricas. 

1.8. Obligación de realizar ajuste de precios de transferencia (marque con una *x”) 

  
si NO 

Xx 
  

       



1.9. Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el periodo de 
Examen (poner visto en la columna correspondiente, en caso de aplicar)”: 

  

Fecha de : 2 
Inscripción Observaciones Proceso Marca 

  

Establecimiento de Sucursales 

  

Aumento de Capital 
  

Disminución de Capital 
  

Prórroga del Contrato Social 
  

Transformación   
  

Fusión 

    

Escisión 

  

    

Cambio de Nombre 

  

Cambio de Domicilio 

  

Convalidación 

  

Reactivación de la Compañía 
  

Convenios y Resoluciones que 
alteren las cláusulas contractuales 
  

Reducción de la duración de la 

Compañía 
  

Exclusión de alguno de los 
miembros 
  

Otros (detallar)             

1.10. Detalle de las acciones o participaciones que constituyeron el capital de la 

compañía durante el ejercicio analizado (cuadro 1.10.1), en donde se 
establezca el total de acciones o participaciones de la compañía, el número 

de acciones o participaciones y el porcentaje de acciones o participaciones 

que cada accionista o socio haya tenido, el nombre del titular de las 
acciones o participaciones especificando: el número de cédula de 

ciudadanía, Registro Unico de Contribuyentes o pasaporte, su nacionalidad 
y si la empresa mantiene actividades comerciales con los accionistas? 

  

* Artículo 33 de ta Ley de Compañías. 
Se llenará esta columna en el caso de la existencia de información adicional relacionada con los procesos 

determinados que la compañía considere importante revelar; por ejemplo, en el caso de fusiones, el nombre 
de la compañía con la cual se fusionó la compañía auditada. 
No aplica para Fideicomisos. En este caso, digitar en el cuadro 1.10.1 las palabras “No Aplica”.



  

CUADRO 1.10.1. COMPAÑÍA VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA 
  

Total de Acciones / Participaciones emitidas: 
  

  

  

No. de o Dividendos Aonapados 
, epartidos (En ares 

. Cédula, RUC : , acciones 4 . 
' ON 1 o. 9 fecti 

Titular pasaporte acionalidad /participa % ón US o Anticipo de | Valor de la 
ciones dólares) Dividendos? | Retención 

Velasco |. Erwin 0900833344 Ecuatoriano 3.799| 99% 
  

Velasco | Nelson 0903433969 Ecuatoriano 1 1% 
  

  

  

  

  

  

            TOTAL 3.800         
  

1.11. 

RAZÓN SOCIAL DEL ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO (FIDUCIARIO): 

En el caso de que el sujeto auditado sea un Fideicomiso, detalle del RUC y 
la Razón Social del fiduciario; detalle de los constituyentes y/o adherentes 
del fideicomiso, en donde se indique su nombre o razón social, su número 
de cédula, pasaporte o número de RUC y su nacionalidad (cuadro 1.11.1); 
detalle de los beneficiarios del fideicomiso, en donde se indique su nombre 
o razón social, su número de cédula, pasaporte o número de RUC y su 
nacionalidad (cuadro 1.11.2). 

  

RUC DEL ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO 
(FIDUCIARIO): 

  

RUC DEL FIDEICOMISO MERCANTIL: 

CLASE DE FIDEICOMISO”: 
  

NO APLICA 

NO APLICA 

- NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FIDEICOMISO MERCANTIL: 
NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA OBJETO DE FIDEICOMISOS: 
  

SUJETOS PASIVOS OBLIGADOS A PAGAR IMPUESTO DENTRO DEL FIDEICOMISO 
Y SUS PORCENTAJES DE PARTICIPACIÓN (Marcar con una “x”) 

  

Fideicomiso Beneficiario 
  

        

  

% Del 6% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados. Del 0.1% al 
99 % agrupar en “Otras Acciones" y "Otras Participaciones”. 
Monto de dividendos en efectivo repartidos a los accionistas después de la repartición de utilidades a los 

empleados y del pago del impuesto a la renta, durante el año de examen. 
> Anticipo de dividendos entregados en el periodo fiscal al que corresponde el análisis. 
a Clase De Fideicomiso: Por ejemplo, inmobiliario, de administración, etc. 
Objeto del Fideicomiso: Por ejemplo, construcción del conjunto habitacional XXXX. 

 



  

CUADRO 1.11.1 FIDEICOMISO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 
Constituyente(s) y Adherente(s)) 

  

  

  

% de 
Cédula, : 

Nombre o Razón 3ocial RUC, Nacionalidad A o! 

pasaporte Autónomo 
  

  

    
    
  

    

  

              

11,2 FIDEICOMISO 
AL 31 DE 2007 

Géódula, % de 
Nombre o Razón Social RUC, participación del 

Beneficiario 

  

1.12. Detalle de los Fideicomisos en los que participa la empresa auditada, tanto como 
constituyente como beneficiario. 

  

CUADRO 1.12 
  

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007   
Nacionalidad 

O lugar de | Constituyente 
domicilio del | / Beneficiario 

Fideicomiso 

Porcentaje de 
Participación 

(%) 

RUC Razón Clase de 

Fideicomiso ¡ Social Fideicomiso 

  

      
    

  
  

  
  

  

                 



1.13. Detalle de las compañías relacionadas (locales y extranjeras) con las que se 

efectuaron operaciones o transacciones durante el ejercicio analizado (Art. 4 
del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno y 
sus reformas), donde se incluya la siguiente información: 

  

  

  

  

      
   

    

  

COMPAÑÍA XYZ 
Compañías Relacionadas 

Naturaleza Monto total de 
de la las . > 

Número de Relación * País de transacciones ero hi 
Razón Social] ¡identificación Residencia e Sci efectuadas entre 

tributaria Fiscal ! 
     

relacionadas 

    

    

    

          
Total de operaciones con partes relacionadas locales 
Total de operaciones con partes relacionadas del exterior 
TOTAL DE OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

  

            

1.14. Detalle de Operaciones con partes relacionadas 

  

  

  

  

  

COMPAÑÍA XYZ 
Operaciones con partes relacionadas 

Año Fiscal 2007 — 
Monto 

Descripción USD 

Operaciones de Activo con partes   

     
relacionadas del exterior. 

Operaciones de Pasivo 
relacionadas del ext 

  

    

   

  

so can partes 
exterior. 

Total Operaciones con partes 
relacionadas del exterior, 

   
          

  

% Se deberá registrar en este campo el tipo de relación por: administración, control, capital o comercial. En 
caso de tener más de un tipo de relación incluir ia más relevante. 
19 En cada caso se incluirá el total de las transacciones por su naturaleza. considerando en un solo casillero 
el valor de la transacción sin incluir las cuentas que por el principio de partida doble se generan al registrar la 
operación contablemente. Por ejemplo: en el caso de importaciones de materia prima se deberá utilizar el 
casillero de “Operaciones de activo con partes relacionadas del exterior”, puesto que constituyen parte del 
inventario, sin considerar la contraparte que podría ser una cuenta de pasivo (cuentas por pagar), en el caso 
de recibir un préstamo se lo incluirá dentro de operaciones de pasivos, si se realiza una exportación se 
incluirá Únicamente dentro de operaciones de ingreso y si se realizan pagos que por cualquier concepto se 
constituyan en gastos para la empresa se los incluirá como operaciones de egreso.



1.15. Detalle de servicios contratados en el Exterior: 

  

COMPAÑIA XYZ 
Contratación de Servicios en el Exterior 

Año Fiscal 2007 

  

  

  

País | Motivo por el 
cual no realizó la 

retención o el 

  

        

porcentaje de 
Prestataria del Servicio prnl Porcentaje retención es 

(Razón Social) USD retención? Retención menos al 
estabiecido en la 
normativa legal 

(De ser el 
caso)"     

    

  

  

                  

1.16. Detalle de ingresos del exterior (diferente de exportación de bienes): 

XYZ 
exterior diferentes de bienes 

Motivo por el cual de 
Pais en el cual se generó el 

obtuvo ingresos ingreso en el 
Observaciones 

fuente 

  

1.17. Detalle de documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y autos de 
pago) del contribuyente a la fecha del examen e incluir su estado (en 
reclamo administrativo, impugnado o pendiente de pago). 

NO TENEMOS NINGUN RECLAMOS 

1.18. Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, 
liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros sucesos 
pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que contenga 
descripción, número, fecha y estado. 

NO TENEMOS NINGUN ACTO ADMINISTRATIVO 

  

1 Adjuntar copias de la documentación que respalde la no realización de la retención o la aplicación de ur 
menor porcentaje de retención dependiendo de cada caso.



1.19. Un detalle de los reembolsos efectuados al exterior de acuerdo al inciso 
tercero del Artículo 23 del Reglamento para la Aplicación a la Ley de 
Régimen Tributario Interno, vigente durante el año 2007. En el caso de 
considerarse como gasto deducible adjuntar copia certificada del respectivo 
informe de certificación del Auditor Externo. 

COMP. XYZ 

AL 31 2007 

Reembolsos al Exterior 

Provesdor del Servicio'* Descripción | Moneda | Monto en | Valor o 
comprobantk de del 

¿ 
Nombre o Renta 
Razón País  |gravada en | del Gasto'* | de pago 
Social el Ecuadar? 

Registro 
Moneda | (En US 
de pago | Dólares) Registro del gasto del 

gasto 

Total 

  

1.20. Detalle respecto del sistema informático contable utilizado y su plataforma 

  

  

  

  

  

  

tecnológica** 

GUADRO 1.20 
SISTEMA INFORMÁTICO CONTABLE 

NOMBRE SAFIWIN 

SISTEMA OPERATIVO MS WINDOWSXP-WINDOWS VISTA-WINDOWS 7 RED 
(PLATAFORMA TECNOLÓGICA) |LOCAL LANANAN 

VERSIÓN N* 7 
TOTALMENTE AMBIENTE GRAFICO WINDOWS.VOLUMEN 
DE INFORMACIÓN ILIMITADO, MULTIENTIDAD Y 
MULTIBODEGA PARA REDES LOCALES LAN GENERACIÓN 
DE ARCHIVOS ANEXOS TRANSACCIONLES (REOS,ATS) 

FUNCIONALIDADES LAS NORMA INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA NIIF. 
  

  

  

  

El Sistema es seguro y tiene su respaldo para la 
información procesada. 
  

SEGURIDADES DEL APLICATIVO 
  

  

  

DESARROLLO DEL APLICATIVO (MARQUE CON UNA “X”) 
PROPIO ( TERCEROS (X) 

RUC / IDENTIFICACIÓN FISCAL [1791252365001 

  

          

  

0 Persona natural o jurídica domiciliada en el exterior, por medio de la cual se paga al proveedor del servicio. 
4 Persona natural o jurídica que presta los servicios inicialmente. 

Detallar las transacciones que conforman el reembolso del gasto al exterior. Ejemplo: compra de repuestos 
y, maquinaria, servicios de publicidad, pago de seguros, etc. 

Se debe mencionar de manera general y comprensible las funcionalidades y seguridades del sistema 
informático utilizado para la contabilización de las operaciones.



  

  DEL PROVEEDOR 
  

  RAZÓN SOCIAL PROVEEDOR HERRERA CARVAJAL 8 ASOCIADOS   
  

   
Y <A A eto ena =A 
RESTA IN NN 
EAS E      
  

Gloria Larco Garcia 
Ing. Boris Velasco Izquierdo Contador Registro No.5343 
Representante Legal RUC No.0916089402001 
Compañía Velasco y Luque 
Representaciones S.A. Evisa.



  

  

  

    

VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA ANEXO 2 
GASTOS FINANCIEROS POR INTERESES CON CRÉDITOS EXTERNOS 
Mo ftacel 2008 
(En US Dólares) (Página t de 1) 

[CUADRO No. 1 
¡Detatie de cróditos del exterior (a) 

4 

Tesa de 
Ubicación Origen Pectia de las Operaciones Tasade D del Interés det . Tipo de camino ata] re sel | $ Capital al em Gasto e Mo Cuenta | Coniliero de da | Mo. Cuenta | Cuallluto cle la 

Pelota es Plazo Monto det " Originaria fecha de Rogietro Sel Capital 340 pri Pra del don de Contable deciaración. Coniaile dociaración. 

Ciudad Pals sore | Dosemísciso | Registro * t) Peon «a e o ta e e tes pagos rd > . ml                                           
  

  
  

  

=
 

      
  

  

                    

  

[c. Sa debo deballar el ueo se los fondos provenientes del prómamo. 

id. Se debe ceñoler «l la dende es ejginaria o reregociada. 

ye.   

ft Gorrenpendio el velo inicuak edel cobalto recibido. 

le 491 2908 

la arbol do d 

li. Cormagando-ul gaeto frarcioro del alto del crádito del axteriar. 

la En 
  

k ye yn ie deci Apo Ránta para 
12008 del Servia de Rentea inierrios, publicada el 31 de diciemenra de 2006 en el vegundo suplemento sel R.O. 498. 

  

    

  

  

Art. 10, nun. 2 de la Ley Organica de Fiégimen Tributario intemo. 

  
  

  

Cr 
GLORÍA 

RUC No. 0818083402001 
Cortador Registro No, 53 
VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES 8.4. EVISA 

 



VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA ANEXO 3 

REMANENTES DE RETENCIONES O ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DE AÑOS ANTERIORES EN EL PAGO DE IMPUESTO 
ALA RENTA 

  

  

  

              
  

(Página 1 de 1) 
Año fiscal 2008 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 2 

Utilización de Remanentes de Retenciones o Anticipo del impuesto a la Renta de Años Anteriores en el pago del impuesto a 

la Renta del año 2008 reconocidos por la Administración Tributaria (a) 

Año Tipo . Saldo al Inicio del | Valor Compensado | Saldo Casillero de 
m (Anticipo / Retenciones) Cuadro Relacionado año 2008 (2) nm (Wm9=23) | ta Dectaracion (0) | No cuenta Contable 

2005 0,00 
2006 0,00 
2007 RETENCIONES 20.720,33 20.720,33 0 855 1.1.2.07.01.005     
  

  ¡NOTAS: 

a. Corresponde a ta utilización de remanentes de anticipos o retenciones de impuesto a la Renta de años anteriores. Este anexo se encuentra diseñado en sujeción a lo establecido en 
los Arts. 46 y 47 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

b. En esta columna se debe detallar tos casilleros de declaración de impuesto a la Renta del año 2008, en los cuales se incluyen los valores por concepto de remanentes de anticipo 

de impuesto de años anteriores utilizados en el pago del impuesto a la Renta. 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte I!I del Informe de 
Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en ef modelo del citado 
documento). 

    
  

  

  

o de s 

ING. BORIS VELASCO IZQUIERDO. GLORIA LARCO ARA q 
Representante Legal RUC No. 0916089402001 

VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S A. EVISA Contador Registro No. 5343 
VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA



ANEICO 4 

Página 1 do 23 

  

  

    
    

  

  

  

        

  

        

  

  

          
  

  

    

  

        

oa ra = 
nasa 

E ny MM m an ] 2 Ba su Y 1135 joa FS SÓ 2 
Devoteciones Pensó tr. Potts Cráin. Dieorania. 

| dimpuacto causvao | Compras tpuecin asco |, Carias de ecnmndas. | Fado es oro eo | menta. atraso prémimo | Orio | Prenda uprrinciones | Torta de puens Preparatorias qe) venal ampurccno a | Lóguidaranto | cier piro 
de bervisios e me a] td rar on | Pegar — | eres tonto aa q. e | mo 

| ve Í A e, E es cuerda | here | Coeroó a s 

era sm ose 2 2. sz 071 0 songs 4 ms . 00m. roscas ajo so e. eras] sanas . 
Jero e 15 e CS . M6. 7 19020% 30. 13230405 ese o] se e” .s mass 30 
mad a . a ¿0 2 Mid es OLA 115 21! art se a. .s 018015 Ed a a. M7 03 37 
Len sm sus se TS 007506 e. ns «. 30m asa . ss 0 user] catas 
hno se Das e. IS E] e ved se p «- 2 Y .n e sus 8 
fanal se e o Led na “.. NA arabes Ja 1d, AI .. e en nm... . SA uy 0 
Po a 2. es 29 2 05 pa É . .. e. sue pr ua] . 

s. + ess e Dm ra A A 230% esta ZONA a . — meas? $. sn ss mass. amos » 
ee e. ose 0. 1 08 rue mm. ... ar E e MAPS «e. y 2uaras| — 1aBar 2 
san E e» «we 1905 ¿2 00.5 voto xa e Has eso .. se 3013 A 
2 5a. 7 e. aw sn aer ems 2108, Tu ae.S «e PAGS .. so ese 51m) seas 4 
.. ce ne . um nus Pe 00.1 robe oc ARA see e a. vas e Iced 50 p, 
    
  

  

 



  

  

E
 

  

  

  
ha 

ll. Cora e depa x PAYO 364 MIRAN Pedra gi e € ardido, 

le Lan rea ron per Amacios 69578 sciecianetanca 
[esciarestos.y org bt SUECO 0 CES Sc 

es 2 derrtameras de ts daba Meter de Sra Dd DA AO € Aa q e de 

Ja. Cosreaperade 66 Conos ol drenan 104 FOCO ML 1 Vall agrego; erat aho 2. 
enieciot Fieras momen FUI 6 decoro JPG 0021020 A (Cata 2 prova raras A ao]   

  

164 :0> 
e rte 766 

Tod el SO. 

    
  

  

ae e 
los MORE OOO: y In le penso UC 10 DN TREO sr 

Do. verlas gramos coco mTa Eo de (NA pot 01 Ag ARS a rs Fern,   ce al tor 2 de Ccjaatar 26 200 Dal Drs $ PAGOS MIES SAMA SN 0 Ue 4 DS e e spin 
Chécgs Gia % Trdarló POL 0 da LI OU OCIO TOMA IFURO FAO IEC O IRIS ee (fe   
  

q
 ua 

dl 
VELASCO Y LUQUE NEPROSENTACIAES A EVGA. 

        OL ha 04 
Hogar o, Sado 

VELECO Y LUQUE PEPRESENTACONES 54 E054 

" 

Página 2 de



  

VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA 

  

  
  

  
  

ANEXO 5 

CONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE IVA VS. LÍBROS (Página 1 de 1) 

Año fiscal 2008 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 4 

VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

Cta Contable _| Descripción |_ Enero Febrero Marzo Abrit Ma Junto Julio Octubte | Noviembre | Diciembre Total 

2.1.4.01.03.010 IA retenido a proveedores 30% (Por pagar SRI) 0,00 0,00 0,90 2,72 0,00 89,75 11,16 0,00 0,00 3,06 0,00 10,30 117,49 

2.1.4,01.03.007 IVA retenido a proveedores 70% (Por pagar SRI) 19,32 8,40 60,48 146,28 1.629,95 56,10 368,12 38,64 189,18 430,39 2.292,79 530,95 5.750,80 

2.1,4.01.03.001 NA retenido a proveedores 100% (Por  SRI 209,42 287,58 278,45 28463 $58,29 302,87 130,97 192,32 525 1.732,01 1.930,56 1.099,49 3.151 
Totat de retenciones según libros 228,74 235,98 338,93 43363 2.188,24 448,72 510,25 230,96 694,53 —2.18546 4.223,35 2.241,44 14.020,03 

CONCILIACIÓN DECLARACIONES VS. LIBROS 

L Descripción |_ Enero Febrero Marzo Abril Junto Jublo Octubre | Noviembre | Diciembre Total 

Total de retenciones según dectaraciones (casillero 798) (a) 228,74 295,98 338,93 43363 2.188,24 448,72 510,25 230,96 694,53 2.185,46 4.223,35 2241.24 14.020,03 

Diferencia (Ver Nota General) 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

    

  

  
  

  

  

NOTAS: 

a. Los valores deben ser tomados de las deck les del rigiral A en des casos en los que se hayan aplicado. Los 
sc: 8 dl Código Taro y 01 dela Ly de Régimen sr del esprmabi do contribuyente referente a los valores 
  nta p Para el año 2008, el vigente, en lo del 
impuesto al Valor Agregado, fue el formutario 104, según la resolución No. NAC-DGER2006-0034 de 16 de enero de 2008 del Servicio de Rentas internas, publicada 

de febrero de 2008 en el R.O. 266. (casillero 798) 

  

b. Corresponde al saldo, al final de cada mes, de los libros contables del contribuyente. Cabe señalar que no necesariamente existe una cuenta contable por cada 
[porcentaje de retención; detailar la(s) cuenta(s) dónde se registren la retenciones, 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar ta explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en ta perte 11! del 
informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (an este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecida para el efecto en el 

modela del citado documento).     
  

        ING. Dona VELASCO IZQUIERDO: GLORÍA LARCO 
Representante Legal RUC No. 0916089402001 
VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA Contador Registro No. $343 

VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA
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ANEXO 6 

NC S DE Ss (Página t de 1) 

Año fiscal 2008 

(En US Dólares) 

¡CUADRO No. 5 

¡VALORES SEGUN LIBROS (b) 

[cta Contable 1 T Enero | Febrero ] Marzo [Abri] Mayo Y] Junmlo T Jullo  ] Agosto | Septiembre ] octubre ] Noviembre ] Diciembre [Total] 

2.1.4.0101.001 Retenciones en ta fuente retación de dependencia (por pagar SRi) 0,00 0,60 0,00 0,00 312,38 302,14 305,25 0,00 304,43 310,70 301,96 301,96 2.138,82 

2 1.4.01.01.006 Retenciones en ta fuente 1% (por pagar SRH 4,45 16,28 6,56 12,46 15,62 24,73 42,89 24 53,11 34,45 31,09 1.012,09 1.276,20 

2.1.4.01.01.003 Retenciones en la fuente 2% (par pagar SR) 3.112,50 2.129,44 1926,8 2.349,70 173,10 403,48 875,97 288,29 AT2,19 725,38 TIS,38 876,76 — 15.009,14 

2.1.4.01 01.002 Retenciones en ta fuente 8% (por pagar SR) 128,38 169,71 13393 108,51 360,17 152,00 76,10 115,38 337,52 1.136,71 1.286,54 1.107,02 — S$.112,07 
Retenciones en la fuente 2% Rendimientos Financieros (por pagar SRI) 0,90 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Retenciones en ta fuente 2% por Emisoras de Tarjeta de Crédito (por na SR) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9,00 0,00 0,00 9,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Retención en la fuente por venta de combustibles a comercializadoraz O, 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Retención en la fuente por vente de combustibles a distribuidores 0,3% 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Retención en la fuente 19% Loterías, Rifas, Apuestas y Similares (por pagar SRt) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Retención en la fuente 29% por Dividendos Anticipados (por pagar SRI) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9,00 0,00 0,00 0,00 D,00 
Retenciones en ta fuente por pagos al exterior 25% 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 
Retenciones en la fuente por pagos al exterior con convenio de doble tributación 0,00 0,80 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total según Hbros 3.246,33 2.315,40 2.067 47 2.470,67 2.421,27 MIA 1.300,2t 426,14 1.467,25 2.207, 4 2.445,07 12MT.ES  M.106,23 

  

  

  

  

    
    Total de retenciones según decteraciones (castilero No. 499 de la dectaración) tc) IMG 231540 206747  2:47087 242127 86235 1.300,21 426,14 4,6725 22072 2.30507 3,297.83 24.196,23 

Diterencia (Wor Kata Gonorat) 0.90 2,90 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Tatel de retenciones según itres 3.245,58 251540  2067,47 247067242127 80255 190% 42614  11467,25 220124 24597 o 

  

  

al e la fuerte están A capitulo X de ta Ley de Régimen T io iniemo. L ji ló elaño los cli ke 

a. Resolución NAC-DGER2007-0411 del 24 de mayo de 2007 publicada en el R.O. 93 del 5-06-2007 
Resotación NAC-OGERA en el R.O. 296 de 20-03-2008 

  

        
  

trarzo 
Recon NAL DGER008 051 de 18 de abre 208 psico e O 312 de 2008 
Resotución NAC-DGER2008-0750 del 11 de junio de 2006 ex el .O. 369 de 27-06-2008 

responde al eaido, al final de cada mes, de los Cabe señalar que no existe rán contable po: porcentaj tención; deta: 
ado: se registren las retenciónes 

e. 1 lores d tomados de la: original satituti p Los artículos 39 del Código Tributario 
101 de ta Loy de Régimen Tríbx deta $ tribuy eterente a los val an la presentación de Pasa el 
año 2008, el formutario de la fuente ios decires nora ue el tormatero 103, según ta resolución No. NAC- 

O ai de fonts Intima, E O qero de 2006 an RO 186 

A Td   
Ao     

ING. BORIS VELASCO IZQUIERDO. GLORIA LARGO GARCIA 
Representante Legal RUC No. ai 

VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S A. EVISA Contador Registra No. 
VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES SA EVISA 

 



  

VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA 
RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 
Año fiscal 2008 
(En US Dólares) 

ANEXO 7 

No. 7 
DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS, LIBROS 

Rubios [3 |sucedáneos 5 ]Bebidas Gaseosas Perfumes y aguas de tocador Es de Fuego, Deportivas y Municiones [11 ]Vehículos >e 3,5 ton, 
Negros 4] cerveza 6 jAlcohol y bebidas alcoholicas [8] videojuegos [10] Televisión Pagada 

[14]Membresias /Cuo. — [16 jCasinos salas de juego y otros juegos de Azar 
Focos Incandecentes ( t2 

Código (d) Base ICE a pagar | Total impuesto a] Multas (a) Intereses (2) Total Fecta de ot. 
Cesitiero imponible | Caslilero 399 pagar Casiliero 904 | Casiltero 903 a AN tooo declaración Cont e le ICE 

01 Canifiaro 303 (0 Casitiero 902 e q dd/immn/azaa 

 



VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA 

RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 

  

Año fiscal 2008 ANEXO 7 

(En US Dólares) 
(Página 2 de 2) 

NOTAS: 
a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 21 del Código Tributario y en el 99 de la LORTI. El cálculo de las muitas tributarias $e basa en el artículo 100 de fa LORTI. 

p. La declaración y pago del Impuesto a los Consumos Especiales se se encuentran normados en el capítulo IV (Declaración y Pago del ICE del Tilo Terooro (Impuesto a los Consumos Especiales), 
de la Ley Orgánica de Régimen Tributario interno y en los Arts. 184 y 185 del Reglamento para la Aplicación de la Loy Orgánica de Régimen Tributario interno que trata acerca de los plazos de 
fiectaración. 

E, Ol de a dos casilh dh fario 105, Declaración del t toe los U E vigente pera el año 2006, según ta resclución No. NAC-OGER2005-0637 de 30 de diciembre   

Ue 2085 del Servicio de Rentas Internas, publicada el 12 de enero de 2006.en el RO, 136. a A CS 002. Pa an RODA del 1 de amara de 2208. 

dd. Se refiore al Código del impuesto que se encuentra en el casillero 301 del formulario 105, Dectanación del impuesto a los Consunos Especiales, vigente para ol año 2808, según ía resolución No. 
NAC-DGER2005-0637 de 30 de diciembre de 2005 del Servicio de Rentas iniemas, publicada el 12 de enero de 2005 en el R.O. 186, y la Circular -0G£C2008-903 publicada en el R.O. 264 del 31 de 
enero de 2008. 

e. Hace referencia al Código descrito en la parte superior del presente cuadro. Por ejemplo, en el cuadro mencionado se digitará 1 cuando corresponda a Tabacos Rubios, 8 a Videojuegos, 12 focos 
incandescentes excepto aquellos utilizados como insumos automotrices.     
  

  

Representante Legal 

VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA 

  

VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA



VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA ANEXO € 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA (a) 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CONC! IÓN A 
Año fiscal 2008 (Página 1 de 8) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 8 
CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

D Casillero del Cuentas Contables de leo Retaci , Valor Según la Cía. 

E Formirario 101 la Compañía (4) | e te) 

CÁLCULO DE LA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

UTAIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE MMPUESTO A LA RENTA Y PARTICISACIÓN LABORAL 149.584,18 
Masó otras partidas % ic laboral (b) 0,00 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE BASE DE CÁLCULO DEL 15% DE PARTICIPACIÓN LABORAL 149.584,18 

15% PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 311 CUADRO No. 12 DANS 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL S01 0 102 CUADRO No. 16 149.534,18 
Menos: 
Amortización de Pérdidas Tributanas (Art, 11 LORTI) se CUADRO No. 13 0,00 
19% Participación a tvabajadoras (f) su CUADRO Na, 42 22.437,83 
100% Dividendos Plercibides Bentos se CUADRO Ne. 9 0,00 
100% Otras Rentas Exentas y no Gravadas (Art Y LORTY tu CHABRO Mo. 9 0,00 
Deducciones por Leyes Tapecieles (t) s.. 0,00 

Deducción por incrernento neto de empleados (fut 10 LORTO nu 0,00 
Deducción par pag jac apecided (Art 10 LORTI) ue 0,90 
Deducción Nas de al extranjero (Art 48 LORTH 0,00 

lgresos no gravados oossionados por contraposición entre las MEOS a ANIOS y la normetiva tributaria acuatoriana vigente. Tómese en cuenta los 
comentenos de le Administración Tributaria, detallados en la Mata Especial da este anero (detallar estas partidas concitiatorias por cada NEC a 
NIC aplicada por el contribuyente). 0,00 

Más: 
Gastos no deducibles ss CUADRO Ho. 10 0,90 
Gastos no deducibles Es CUADRO No. 19 0,00 

para Generar us 0,00 
15% Participación de trabajadores atribuibles a ingresos exentos ur 0,00 
Ajuste por precios de transferencia ne 0,00 
Gastos no deducibles ocasionados por contraposición entre las NECs o NiCs y la normativa tributaria ecuatoriana vigente. Tómese en cuenta los 
comentarios de la Administración Tributaria, detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas partidas conciliatorias por cada NEC o 
NIC aplicada por el contribuyente). 0,00 

UTILIDAD (PÉRDIDA) GRAVABLE 127,146.85 

BASE IMPONIBLE PARA El IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 25% (Arts. 43 y 47 del ROLRTI) u2 CUADRO No. 18.1 127.146,55 
BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 10% (Muts. 43 y 47 del ROLRTI) ut CUADRO No, 18.1 0,0 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO yes 31.78%, 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR (A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE) 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO ss 31.786,64 

Manos: 

Anticipos de impuesto a la Renta (pagado) 851 + 0,00 
Retenciones por Dindendos Anticipados (Art 119 ROLRTH 353 0,00 

Retenciones en la tuente resiizadas en el ejercicio fiscal 852 42.578,71 
Retenciones por ingresos provenientes del exterior 354 0,00 
Exqneración por teyos espaciales (c) 356 CUADRO No. 11 0,00 
Ramanenta de anticipos no utilizados de ejercicios antertores (Art 76 RLORTI) CUADRO No. 2 20.720,33 

SALDO IMPUESTO A LA RENTA A PAQAR 859 0,00 

ALOO A FAVOR CONTRIGUVENTE 369 3151240 
  Y A [A 5 A



(Página 2 de 8) 

  

NOTA: 

a. El formato de la conciliación tributaria debe estar basado en la Normativa Tributaria Vigente. El formato disponible por este medio se basa en el texto vigente del Reglamento para ta Aplicación de la Ley de Orgánica Régimen 
Tributario interno. Este formato variará de acuerdo a la Normativa Tributaria Vigente. 

    

  

[El formato de ti ia está do k ión de Bata faro Uni ' vigente para el año fiscal 2008 según resolución del Sercio de 
a A RO az de ac 30 200 pl eS a O O OS. 

Lac ah 6R edo 4 Jerte 

CT go Teba 
LORTI LerOtrgfienica de Régirasn Tributario Interno 
RLATI Reglamento pera E fotcación de la Ley Omgénica de Régimen Tributario Interno 
LRFP Ley de Riefarraa de as Finanzas: 
DT Disposición Transitoria. 
L Loy 

b. En caso de existir este rubro, deben detallarse sus componentes. 

  

  
  

  

  

  

  

c. Este valor se refiere a yes esp que afectan ta , impuesto a la Renta. 

d. Detallar tas cuentas contables en las que registra cada partida o, en el caso de que Una partida sea el resultado de la sumatoria de varias cuentas, detallar dichas cuentas. 

e eE di uan + se debe revelar la explicación de las mismas, tanto el pre de este anexo, como en la parte 1H del informe de Cump Tributario, Ri Aspectos 

ecos (ol acia lim qee opti bligatorio establecido 4 efecto en el modelo del citado d ) 

A SS DON COMETAS Sl amos disposición legal, estatutaria o por voluntad de los sacios a” icip jales sobre la: dades liquk en tavor de directores, gerentes 
por concepto del impuesto a la renta sobre dividendos que se paguen o acrediten a | dl ietari la misma, y a Otras > im que puedan h 

sobre las utilidades liquida anuales, 
Si al ial sobre | th en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, se debe revelar, como una nota especial al ple de est el asiento contabl       

el cuat se registró dicha participación. 
En caso de que el contribuyente haya incurrido en un error contable, registrando como un gasto la participación especial sobre las utilidades llquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, o los anticipos 
sobre dichas utilidades, y al cierre del ejercicio estos valores no fueran reciastficados, se revetarán estos rubros como gastos no deducibles (CUADRO NO. 10 de este anexo). Estos valores, secibides por los directores, gerentes o     
 



VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2008 (Página 3 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 9 

DETALLE DE INGRESOS EXENTOS (a) 

Descripción 

que se 
Male. hospecajo y alimentación que reciben los empleados del sector 

que se encuentren debidamente soportados (Art. 9 LORTI, numeral 11: Art 

fArL 9 LORTI, nurnaral 

por a por 
financiarse nacionales a personas naturales y sovledades, excapto 
Cel ajóterras Aenciaro, sél coma los rendimientos abtenidos por 

o sociedades por les inversiones an Hulos de valores en renta Ha, de plazo 
año o ms. e e negocion » rude de los Dolens de valores del caía 

será aplicable en 6l caes en el que el peroeptor del ingreso sen 
o indeectemente de la instaución en que mantenga el depásito o imensión. o 

por 3 un   
TOTAL INGRESOS EXENTOS CUADRO NO. 8 cacon, 

  (BOTA: 

aQDotaliar 32 cuentas contables cel ingreso Exento en las que registra céda partida o, en el caso de que una partida sea el resultado de la sumatoria de varias ouentas, detallar dichas cuentas. 

b. En cana de existir algún beneficia por exaneración de impuesto a la renta és función a lo estipulado por el Mandato Constituyente No. 16 (R O. 393, 31-VII-08) detallar las actividades, principales 
tansacciones y montos y ser relnvartidos en el Anexo 11. 

Nata Genaral: En caso de existir diferencias u obeervacionas, $8 debe revelar la explicación de las mismas tanto al pre de este anexo, como en la parte 11i det Informe de Cumplimiento Tributario, 
¡Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios ¡en este última, de acuerdo al dsquara obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documents). 

    
   



ANEXO 8 

(Página 4 de 8) 

  

  

  

CUADRO No. 10 
DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

Cusillero de la Mmá 
Cuasiro Cuenta | Valor Según Cía. 

Descripción Relacionado E de la Compañía Contable (a)                 

por que par 

por por so ot 
dentro del cusrio grado de consanguinidad y segundo de afráded y a 

por tos que excedan 

77 de a Ly General do itlcicnss Fivencióras, así pomo par crocios vinculos (AN. 

por o por a 

pra que 

»o cor pentmtos o 

pagos y costos: por pao 
. Gpe excedan las tasas irácomas fiecas por el Directono del Banco Carina! y que no 

renizado retención, y que mo se haya tuelizado el registro un el BCE (Art 13 LOR TH. 

que consi en el pi 
mo Taco que encacas sl 2% dal valor de la csportación (A 13 

pegos el exterior, cosks y gastos: sobre dos que no se w 

por m por 

y otros ue 

y otras e .. o e. 
enplso de la renta, cuya deducción vo sua perntida par la lay (Art 32 

y otros costos que amo He 

segsbados en costos o qusids que no pe A 

e por 9 MOLA o por out 
social y las mulas impuestas par sobdsd pública (Art. 32 RUORTI merara Y) 

y gestos no «n varia pora 

y gasin que no e cargado a 3 posar 

úl   
TOTAL SABTOS 180 DEDUCI.ES CUADRO NO. $ 0,00 

|   

a Nota General: En coso de existis difesención: y observaciones, se debe reveña ln coxplicación de las misrres, tanto al pie de este anexo, como en la parte ll del Informe de Cumplimiento Tributario, 
Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios. (sn ext Último, de acuerdo al esquewo obligatoria selabiacido para el efecto en el modelo del citado documento). 

tb. Sa deberá señalar a refraancia de los condlleros del formutario 101. Cinckasación jet 1 Recta y E de B: tario Único edad pera el año fiscal 2008 según vigente 
resolución del Seruicia de Rentas Internas NAC-| DOERZ00S 1590 del 30 de dicte de 200 poleo e Sl de diciembre de 2008 en do perno RO 498, que se afectan con cada gasto 
nes desduciole.     
 



VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2008 (Página 5 de 8) 
(En US Dólares) 

ANEXO 8 

CUADRO No. 11 
DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES (TRATAMIENTOS ESPECIALES A LOS QUE SE ACOGE EL CONTRIBUYENTE) 
(EXONERACIONES POR LEYES ESPECIALES) 

    

OTRAS DEDUCCIONES (Leyes especiales) (a) Ley tt RO. Fecha Artículo if 

    

  
  

  

  

                  
    

  

a. Detalle de deducciones por leyes especiales. Por ejemplo: Disminución del 50% del impuesto a pagar. 

b. Corresponde al casillero del formulario de declaración de Impuesto a la Renta para Sociedades (formulario 101) vigente para el año 2008, 2008 según resolución del Servicio 
ke Rentas Internas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O. 498 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al ple de este anexa, como en ta parte 111 del Informe de 
Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado 
documento).     
 



VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA ANEXO 8 
CONCILJACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2008 (Página 6 de 8) 
fEn US Dólares) 

CUADRO No, 12 
CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA (c) 

Detajla Nómero de Casiliero | Contables de la 

19% de participación a trebayadores (a) 

ingresos exentos 

la Renta 

20 
Declaración de Impuesto a la Renta 

qe impuesto y la Penta 

2007 
de impuesto a la Renta   
  
NOTAS: 
Re. Ente veloc no deba inctur his porcentajes a valores que las empresss asstiñen por disposición legal, estatutaria o por voluntad de los socios a: participaciones especiales sobre 
loo liiiciodes llquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa: retenciones a nticipadas pora concepto del impuesto a la renta sobre dividendos que se 
beguea e actediten a las eocias propietarios de la misma, y a otrás pa que puedan ¡bre las utilidades iíquidas anuales.   

Bel conrituyente destinó una participación espacial sobre las utilidades liquidaa, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, se debe revelar, como una 
pots espevs! al pie de este anoxo, el asiento contable con el cual sl registró dicha participación 
En caso de que el contribuyente haya regualrado como un gesto la participación especial sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes y administradores de la 

rpresa es debe revelar este rubro obiro un gasto NO DEDUCIBLE. dentro del CUADRO NO 10 de este anexa 

h. Corresponde a partidas roncivsatonas 10 gravadas por ejampto, ln tsversión de una provisión considerada en años anteriores como no deducible 

ll. El cálculo pure la arnoitiza. 200 de la pórdido tobutaria 19 encuenta normado en el attículo 11 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Intemo 

Mota General: En caro de evt aterencias y observaciones, ss deba revelar la axplicación de lar mismas, tanto al pre de este anexo, como en la parte !ll del Informe de 

urplimento Tibrtaro Recomendaciones sabes Aspectos Tnbutaros (en este dlinm de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modeto del citado 

ato)  



  

  

    

  

  

  

  

  

  

  
      

  

VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA ANEXO 8 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2008 (Página 7 de 8) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 14 

ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 

| Descripción ] a delal cuadro Relacionado | Valor | 

Total Gastos de Administración 669,640,60 
Total Gastos de Ventas 0,00 

(-) Valor de gastos de gestión durante el ejercicio actual 3.616,56 

Total Gastos Generales (Base para el Cálculo del Máximo de Gastos de Gestión Deducibles) 
666.024,04 

Porcentaje de deducción Máximo 2,00% 

- AR. 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de impuesto a la Renta 0,00 
Gastos de Gestión no deducibles (tj CUADRO NO. 19 3.616,56 
Gastos de Gestión duranás el ejercicio 3.816,58 

Máximo Gastos de Gestión deducibles (2%) 13.320,48 

Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles [c) 9,09 
Gastos de Gestión deducibles para el cálculo de Impuesto a la Renta cr O, 

  

[NOTAS ; 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES, 

gestión deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero). 

el modelo del citado documento).   

a. La base legal para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 25 del RLOPRTI, numeral 10. 

€. La fórmula de esta diferencia Únicamente revelará valores posítivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los gastos de 

Nota Generat: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte (ll del 
nforme de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en 

F    



  
VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA 
SALCULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES (a) 
Año ftecal 2006 
(En US Dólares) 

  

CUADRO No. 16 
CÁLCULO DE LA UTILIDAD EFECTIVA 
¡Fecha de Vencimiente: 

ANEXO 9 

(Página 1 de 2) 

  

Concepto 

Casillere de la declaración de 
ftonta del año 2007 (b) 

Sociedades 
| ver según decteración | 

jformuáario 144) 

Cacilere de la dectaración 
de Renta del año 2068 (h.1) 

Sociedades 
forgatario 191) 

Valor según deciaración 
  

Utlidad Gravalia (Dase imponible) 
(-) Gectos No deducibles / país 
(> Gastos No deducihies / exterior 

(-) Gustos incurridos para ganerar ingresos mentos 

Utilidad Liquida del Ejercicio 

0.004 

0.00] 

Le 
        

  

¡CUADRO No, 16.4 
¡APLICACIÓN 

¡AÑO 2008 

BIC - SRL * UE] - SUIRO - (UA * LIE + 00 
a] 

Denda: 
RL: 
UE: 

9 RO: 

mt: 

1 

VALOR WÁIIMO A VENIR TR 

MAN 

    

  
  

  

CUADRO No. 17 
DETERMINACIÓN DEL VALOR MÁXIMO A REINVERTIR, 
  

  

Cencapto 

  
Utilidad Grawetle (ace 

imponible) 
Valor Máximo a Relnvertir 

Veboc Uisimo a 
Relnvertir. 

  
  

CUKDEO Ho. 44 - AÑO 2007 

  

0.00 
CUADÍO Ma. 18.1 - AÑO. 

20te 0.00   
  

    

  

  

  

  

_impresio PO87_ 
Tacita del impuexto a la Impúiesla Eausado según | Esiliro de la declaración de | a 

Rent Renta del año usdro Relacionado Loción 
  

Rerventón 
(No Relrwersión 

Poo ets Sad 

0,00 15.00%. 
0.80 25.00% 

0.00 
0.00 

2,00 

si 
817 

ete 

0.00] 
0.00; 

3   
  

CUADRO No. 10.1 
CUADRO 06 IMPUESTO - AÑO 2008 
Tipo de Deciedad (Antalmad tell aa): 

Com apta. 

Aro vn 
Ho Eset aer 

Totes imeoaeta.     E 

  

Cueds Aolacimnac | Baro 

CUADRO NO 4 
CUADMO NO 1h 

AAA Y 1 

Tarhta del quen a la 
Moca 

000 18.00% 
0.00 28 00% 

Mreveno 2008 

impuesto Causado segun 
Contriuayerte (A) 

  

Renta áci año 2008 

  

9.00 est 
0.00 sa 

su 

Caullero de la declaración de Impuesto Cansada ol 
Sega Declaración (8) (A) - (81 

0,00 0,00] 
0,00 6 00  



  
VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA 
CALCULO DE DEU a Año fiscal 2008 
fEn US Dólares] 

     4 
Y RESERVA LEGAL    

   

CLancegia 

  ÍCUADRO Na. 20 
¡REVELACIÓN DE FECHAS DE INSCRIPCIÓN (d) 

  Na. del Registra Oficial y | Fecha de ineceipclón año 2087 | a de a punticación. 

      
  

LAR 

  

ING. BORIS VELASCO IZQUIERDO. 
Representante Lega! 
VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA 

  

OA 
RUC No 091002001 
Contador Registra Mo. 5143 
VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA 

ANEXO 9 

(Página 2 de 2)



VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES £ A. EVISA 

  

AñO fecal 008 
(En US Dólares) 

CUADRO No, 21 (a) 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN DE BALANCES 
FORMULARIO ÚNICO - SOCIEDADES 

FORMULARIO N* 

100. IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
102 AÑO 
104 No. FORMULARIO QUE SUSTITUYE 

200. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

201 RUC 
202 RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN 

203 EXPEDIENTE 

DECLARACIÓN ORIGINAL O SUSTITUTIVA (Marque con una X) 
ORIGINAL. 

  

SUSTIFUTIVA 

  

ARGAL 16 

  

  

   

  

: Eslicesda la dssenta Gontadio de la 

de ml. O 

  

    
Hombre de la fuente Coraatio de la 

Ca (9 > 

  
Valor 

  

    

  

DE SELAGOR 
  

  

  
O



  
 



  
 



 



 



  

      
  

a ma pes clado determisar canta y were respectivos vaieres, inofuides en dns disfirdos campos que componen el formulario 101 de la declaracion de impuesto a is Rents correspondeme al año fscaj 2009 Se 

  hn Ci de dónde la heot. A 101) vigente parz el alo 108% de acuerdo con la resolución No. NAC-DGER2008-1520 del 29 de dicembie de 2003 del Sereno de Rentas treemas 
pudlicada 0131 de dicienvedne de 2039 0 el segundo supdimento del RO. 498. 

E. Comerponde e las cuerdas costales asumidas pora Sompañta pera electos ¿2 19 detecasincación de tos campos que sentarman elbdormusiario 101 de dectaración de Impuesto a la Renta; se snfícióa que en el caso de no aústir el sufciente La digitación ta lo 

4 Coruupredo al scuebos de ta oyente contuióe utlitaris por 13 OOmprñs.     

  

GLORÍA LARCO GARCIA 
RI No. 0816030402001 

teprasariasts Legal Contador Registro Mo. 53 

VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES SA, EVISA VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES SA, EVISA 

  

 



ANEXO 11 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 

(Definición: Se consideran transacciones especiales del año las siguientes: aquellas con efecto importante en el Estado de Pérdidas 

y Ganancias y en el Balance General; los cambios en la figura jurídica de la empresa, con compañías relacionadas, las que dan 

origen a nuevas entidades jurídicas, las escisiones / fusiones, la constitución y reformas de fideicomisos sean estas recurrentes y 

no recurrentes. 

  

Describir las transacciones de comercio exterior con paises con los que se tienen convenidos de doble tributación, especificando 

el nombre del país, los tipos de transacciones y el monto global par cada tipo de transacción. 

Dentro de este anexo se profundizará el resultado del análisis de las principales transacciones del negocio ocurridas durante el 

año de revisión). 

Ejemplos. NO AP U CA 

Las siguientes son las principales transacciones ocurridas en el año con efecto importante en el estado 

de pérdidas y ganancias de Compañía XYZ. 

1. El Directorio de la Compañía XYZ en sesión celebrada el xx de xxx de 20xx aprobó que MMMM S.A., 

adquiera la totalidad de su negocio, así como de los activos y pasivos de: xxXxX S.A., xxxx S.A., 

XXXXXAXXXX S.A., XXXXXX S.A. y xXXxxxX SA,, con cifras cortadas al 31 de xxx de 20xx. Las 

mencionadas empresas eran hasta el 31 de mayo de 20xx, subsidiarias de Compañía XYZ. 

Adicionalmente, MMMM S.A. y cada una de las empresas vendedoras establecieron que el justo precio 

por la venta del total del negocio y transferencia de activos y pasivos se constituye por la diferencia 

entre el valor en libros de los activos y el valor de los pasivos existentes a esa fecha. Tales activos se 

pagarán en un plazo de 10 años contados a partir del 1 de xxxx de 20xx. El valor neto a esa fecha 

ascendió a US$:o000x. 

Como resultado de la venta total del negocio y transferencia de activos y pasivos, MMMM S.A., 

adquiere la totalidad de derechos y obligaciones que anteriormente tenían estas empresas, en relación 

o como causa del negocio, se obliga a asumir cualquier contingente que se presente como 

consecuencia de cualquier reclamo de indole labora! cuyo origen sea anterior al xx de xxx de 20Xx y 

que se hayan provisto en el contrato respectivo, 

2. El saldo al 31 de diciembre del 20xx corresponde a inversiones por US$xxxxx en obligaciones 

emitidas por xxxxxx S.A., compañía relacionada, adquiridas privadamente y en su totalidad por XYZ 

S.A., las cuales están amparadas en XX títulos de la serie X de valor nominal de US$XXX, XX títulos de 

la serie X de valor nominal US$XXX y XX títulos de la serie X de valor nominal US$XXX cada una, con 

vencimientos en los años 20xx, 20xx y 20xx, respectivamente. Devengan intereses reajustables 

semestralmente de acuerdo a la tasa LIBOR más el x%. Estas obligaciones están garantizadas por las 
acciones que los accionistas de 0000000001 S.A, poseen en XYZ S.A. por US$XXX y con una garantía 

general sobre los activos de XYZ S.A. por un monto de US$100X. 

IEEE ¿Egano Ge a A 2 - 

  

   

   
   

          W. 

ING. BORIS VELASCO Srta, Gloria Larco García 

Representante Legal RUC No.0916089402001 

Compañía Velasco y Luque Contador Registro No.5343 

Representación S.A. Evisa.



  

ANEXO 12 

SEGUIMIENTO DE LOS COMENTARIOS Y NOVEDADES TRIBUTARIOS EMITIDOS EN EL EJERCICIO TRIBUTARIO ANTERIOR 

  

  

  

  

AUDITORÍA EJERCICIO 
AUDITORÍA AÑO ANTERIOR! ACTUAL 

Observación Recomendación Diferencias Seguimiento o 
Detectadas? comentarios 

La Compañía no ha entregado el|Emitir y entregar los respectivos N/A La compañía a partir de 

comprobante de retención en la|comprobantes de retención dentro de enero de 2006 implantó la 

fuente dentro de los cincos días|los cinco días establecidos en la Ley, política de entregar en los 

siguientes de haber recibido lajcon el objeto de evitar observaciones cinco días siguientes los 

factura respectiva. por parte de las autoridades comprobantes de 

tributarias. retención 

Diferencias encontradas entre dos|£stablecer concifiaciones mensuales USD La compañía regularizó y 

valores registrados contablemente y 

en las declaraciones mensuales de 

IVA. 

de saldos dedarados y registros 

contables. 

pagó la diferencia a la 

Administración Tributaria 

con los respectivos 

intereses y multas. 
  

No cumplía con el monto mínimo   señalado       
  

        

  

Á DA 
o Y, vo OA 

> POSEA vAP= 97: 5 
e 

    

Ing. Boris Velasco Izquierdo 

Representante Legal 

Compañía Evisa S.A. 

  

  

Allo 
Gloria Larco García. 

RUC No. 0916086402001 

Contador Registro No. 5343 

* Información tomada del Informe de Cumplimiento Tributario del año 2006 En caso de que la compañía no haya sido sujeta a examen de Auditoría por el año anterior (por 
incumplimiento o por no cumplir con los montos mínimos señalados en la resolución No. 02. Q.ICLO012 de la Superintendencia de Compañías), presentar vacío y firmado el 
anexo con una nota que explique las razones por las que no se llenó el anexo. 
? Las diferencias positivas corresponden a valores a favor de la Administración Tributaria.



AUDITOR - TRIBUTACIÓN - CONTADOR INDEPENDIENTE - FINANZAS 

  

PARTE 8l - RECOMENDACIONES SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS



Econ. Ramón Canmie Fuentes (1 PF. 
AUDITOR - TRIBUTACIÓN - CONTADOR INDEPENDIENTE - FINANZAS 

  

A los señores miembros del 

Directorio y accionistas de 

Compañía .VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A, EVISA 

31 de Diciembre de 2008 

31 de Diciembre del 2008 

Con relación al examen de los estados financieros de Compañía VELASCO Y LUQUE 
REPRESENTACIONES S.A. EVISA al 31 de diciembre del 2008, efectuamos un estudio y 
evaluación del sistema de control interno contable de la Compañía en la extensión que 
consideramos necesaria para evaluar dicho sistema como lo requieren las Normas 
Ecuatorianas de Auditoría. Dichos estudio y evaluación tuvieron como propósito establecer la 
naturaleza, extensión y oportunidad de los procedimientos de auditoría necesarios para 
expresar una opinión sobre los estados financieros de la Compañía. Nuestro estudio y 
nuestra evaluación fueron más limitados que lo necesario para expresar una opinión sobre el 
sistema de control interno contable en su conjunto. 

La Administración de Compañía VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA. 
es la única responsable por el diseño y operación del sistema de control interno contable. En 
cumplimiento de esta responsabilidad, la Administración realiza estimaciones y formula 
juicios para determinar los beneficios esperados de los procedimientos de control interno y 
los costos correspondientes. El objetivo del sistema de control interno contable es 
proporcionar a la Administración una razonable (no absoluta) seguridad de que los activos 
están salvaguardados contra pérdidas por uso o disposición no autorizados, y que las 
transacciones han sido efectuadas de acuerdo con las autorizaciones de la Administración y 
registradas adecuadamente para permitir la preparación de los estados financieros de 
acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

En vista de las limitaciones inherentes a cualquier sistema de control interno contable, es 
posible que existan errores e irregularidades no detectados. Igualmente la proyección de 
cualquier evaluación del sistema hacia períodos futuros está sujeta al riesgo de que los 
procedimientos se tornen inadecuados por cambios en las condiciones o que el grado de 
cumplimiento de los mismos se deteriore, 

Nuestro estudio y nuestra evaluación, realizados con el exclusivo propósito descrito en el 
primer párrafo, no necesariamente tienen que haber revelado todas las debilidades 
significativas en el sistema de control relacionado con los aspectos tributarios. 

Consecuentemente, no expresamos una opinión sobre el sistema de control interno contable 
de Compañía VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES S.A. EVISA, tomado en su 
conjunto.



Econ. KZamón (Caniel Fuentes PDA, 
AUDITOR - TRIBUTACIÓN - CONTADOR INDEPENDIENTE - FINANZAS 

  

Basados en nuestra revisión de ciertas áreas seleccionadas, hemos redactado ciertas 
recomendaciones tendientes a mejorar el sistema de control interno contable, las cuales se 
refieren exclusivamente a los aspectos tributarios revisados de acuerdo el pedido expreso 
del Servicio de Rentas intemas. Dichas recomendaciones no incluyen todas las posibles 
mejoras que un examen pormenorizado podría haber revelado, sino las de aquellas áreas 
que requieren mejoramiento potencial y que llamaron nuestra atención durante nuestras 
visitas. » 

Para facilitar la lectura del presente informe hemos ordenado nuestras recomendaciones en 
el orden de los Anexos incluidos en el Informe sobre Obligaciones tributarias entregado en 
esta fecha: 

1 Datos del contribuyente sujeto a examen. 
2 Gastos Financieros por intereses de créditos externos 
3 Remanentes de anticipo de Impuesto a la renta de años anteriores en el pago de 

Impuesto a la renta. 
4 Cálculo de valores declarados de IVA, 
5 Conciliación de retenciones de IVA vs, Libros. 
6 Conciliación de retenciones en la fuente de Impuesto a la renta vs. Libros. 
7 Resumen de importaciones y pago del impuesto a los Consumos Especiales. 
8 Conciliación tributaria del Impuesto a la renta. 
9 Calculo de la reinversión de utilidades, 
10 Detalle de cuentas contables incluidas en la declaración de Impuesto a la renta. 
11 Detalle de las principales transacciones del negocio ocurridas durante el año. 
12 Seguimiento de los comentarios y novedades tributarios emitido en el ejercicio 

tributario anterior. 

13 Copia del informe de estados financieros presentado en la superintendencia respectiva. 

Las recomendaciones incluidas en el presente informe fueron analizadas con los Ingenieros 
Ing. Boris Velasco lzquierdo, Gerente General, cuyos comentarios se resumen al final de 
cada recomendación. 

   

  

     

  

Atentamente, 
LA a 

Eo 
No. de Registro en la Ing. Boris Velasco Izquierdo 
Superintendencia de Gerente General 
Compar i C.C.0900756966 

  

RUC.090081 9988001



OBSERVACIONES Y COMENTARIOS SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS 

PRESTAMOS EXTERNOS - 

Antecedentes Legales: 

Ley de Régimen Tributario Interno 

e Serán deducibles y no estarán sujetes al impuesto a la renta en el Ecuador ni se someten 
a retención en la fuente, los intereses de créditos externos registrados en el Banco 
Central del Ecuador, siempre que no excedan de las tasas de interés máximas 
referenciales fijadas por el Directorio del Banco Central del Ecuador a la fecha del 
registro del crédito o su novación. Si los intereses exceden de las tasas máximas fijadas 
por el Directorio del Banco Central del Ecuador, se deberá efectuar la retención 
correspondiente sobre el exceso, La falta de registro conforme las disposiciones 
emitidas por el Directorio del Banco Central del Ecuador, determinará que no se puedan 
deducir los costos financieros del crédito (Art. 13, numeral 3). 

Quienes realicen pagos o créditos en cuenta al exterior, que constituyan rentas gravadas 
por esta Ley, directamente, mediante compensaciones o con la mediación de entidades 
financieras u otros intermediarios, actuarán como agentes de retención en la fuente del 
impuesto establecido en esta Ley (Art, 43). 

Codificación de las Regulaciones del Banco Central del Ecuador Libro II, Título !ll, 
Capítulo ll, Sección ll (Reformada por la Regulación No. 0063-2000 publicada en el 
Registro Oficial No. 034 de mayo 24 del 2000). 

El Banco Central del Ecuador registrará los créditos externos en divisas que contrate el 
sector privado, incluido el sistema financiero. 

Para los fines de registro, por créditos externos se entenderán a las operaciones de 
financiamiento pactadas por personas naturales o jurídicas domiciliadas en el país con 
entidades financieras, casas matrices, proveedores y otros residentes fuera del territorio 
nacional. Se excluyen los sobregiros en cuentas corrientes (Art. 1). 
Las novaciones de obligaciones externas o las ampliaciones de plazo para la cancelación 
de créditos externos, deberán registrarse en el Banco Central del Ecuador, a cuyo efecto 
el deudor presentará, dentro de los 45 días calendarios posteriores a la fecha de 
novación o ampliación, la solicitud correspondiente al formulario y el contrato de novación 
o el documento de ampliación. Para estos casos, los créditos externos originales deben 
encontrarse registrados en el Banco Central del Ecuador (Art. 3). 

El registro de los créditos externos, sus novaciones o ampliaciones de plazo, podrá ser 
solicitado aun después de los 45 días previstos para el efecto, siempre y cuando el plazo 
de pago de dichas obligaciones se encuentre vigente y se pague el 0,25% sobre el valor 
del principal crédito, por registro tardío de los préstamos externos (Art. 4).



Observación 

Durante el año 2007, la Compañía mantuvo un préstamo del exterior, el cual no fue 
registrado en el Banco Central del Ecuador; sin embargo, los intereses fueron considerados 
como gastos deducibles para la determinación de la base imponible sujeta a impuesto a la 
renta. > 

Los intereses financieros registrados en resultados relacionados con el mencionado crédito 
constituyen gastos no deducibles para la determinación de la base imponible sujeta a 
impuesto a la renta al no estar registrados en el Banco Central del Ecuador; por lo que, la 
Compañía mantiene una contingencia tributaria. 

Recomendación: 

Registrar todos los créditos exentos en el Banco Central del Ecuador en forma oportuna. 

Comentarios de la Administración: LA EMPRESA NO TUVO PRESTAMOS EXTERNO 
POR LO TANTO NO APLICA, 

RETENCIONES EN LA FUENTE 

EMISIÓN Y ENTREGA DE COMPROBANTES DE RETENCIÓN 

Antecedentes Legales: 

Ley de Reforma Tributaria 

. En el artículo 49, efectúense las siguientes reformas: 

a) 

b) 

Los agentes de retención están obligados a entregar el respectivo comprobante 
de retención, dentro del término no mayor de 5 días de recibido el comprobante 
de venta, a las personas a quienes deben efectuar la retención, En el caso de 
las retenciones por ingresos del trabajo en relación de dependencia, el 
comprobante de retención será entregado dentro del mes de enero de cada año 
en relación con las rentas del año precedente. Asimismo, están obligados a 
declarar y depositar mensualmente los valores retenidos en las entidades 
legalmente autorizadas para recaudar tributos, en las fechas y en la forma que 
determine el reglamento. 

Al final del numeral 3, luego de la frase: “con una multa equivalente al 5% del 
monto de la retención.” añádase: “y en caso de reincidencia se considerará 
como defraudación de acuerdo con lo previsto en el Código Tributario” (Art. 29).



Código Tributario 

. Constituye defraudación, todo acto de simulación, ocultación, falsedad o engaño, que 
induce a error en la determinación de la obligación tributaria, o por los que se deja de 
pagar en todo o en parte los tributos realmente debidos, en provecho propio o de un 
tercero (Art. 342). 

Observación 

La Compañía no ha entregado el comprebante de retención en la fuente dentro de los cincos 
días siguientes de haber recibido la factura respectiva, 

Recomendación 

Emitir y entregar los respectivos comprobantes de retención dentro de los cinco días 
establecidos en la Ley, con el objeto de evitar observaciones por parte de las autoridades 
tributarias. 

Comentarios de la Administración: LA EMPRESA APLICA LO QUE INDICA LA LEY EN 
LOS DIAS SEÑALADO. 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

REMISIÓN DE LAS NOTAS DE CRÉDITO 

Antecedentes Legales: 

Reglamento de Facturación 

. El contribuyente que hubiere emitido notas de crédito, por cualquier concepto, 
separadas de las respectivas facturas, deberá remitir al Servicio de Rentas internas, 
durante el mes siguiente a la emisión, una lista de las mismas, identificando a los 
beneficiarios con el nombre o razón social y el número del Registro Único de 
Contribuyentes o cédula de identidad (Art, 11). 

Código Tributario 

. La inobservancia de normas reglamentarias y disposiciones administrativas de 
obligatoriedad general, son faltas reglamentarias, tales como, la falta de presentación o 
presentación incompleta, de títulos y en general de documentos que, con fines 
tributarios necesiten conocer la Aduana, el Servicio de Rentas Internas, las 
Municipalidades y demás sujetos activos de tributos, aunque sólo se soliciten con fines 
estadísticos o de mera información (Art, 351, numeral 2). 

 



Observación 

Durante el año 2007, la Compañía no ha remitido al Servicio de Rentas Internas el listado 
correspondiente a las notas de crédito emitidas mensualmente. 

Recomendación 

Remitir mensualmente al Servicio de Rentas Internas el respectivo listado a fin de evitar 
observaciones fiscales. 

Comentarios de la Administración; LA EMPRESA SI CUMPLE LO QUE 
DETERMINA LA LEY 

REGLAMENTO DE FACTURACIÓN 

FORMATOS DE DOCUMENTOS 

Antecedentes Legales: 

Reglamento de Facturación 

. Las facturas contendrán, entre otros requisitos, el lugar y fecha de emisión (Art. 16, 
literal i). 

. El incumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento dará lugar a la 
sanción de clausura prevista en la séptima disposición general de la Ley para la 
Reforma de las Finanzas Públicas, El adquirente de bienes que no exija el 
comprobante de venta quedará sujeto al proceso de incautación provisional o definitiva 
de los bienes que adquiera. 

Los procedimientos de clausura e inesutación, provisional o definitiva, serán los 
previstos en la séptima disposición general de la Ley para la Reforma de las Finanzas 
Públicas; las sanciones se aplicarán sin perjuicio de las previstas en el Código 
Tributario (Art. 38). 

Observación 

En las facturas de ventas emitidas por la Compañía no se incluye el lugar de emisión. 

Recomendación 

Emitir los comprobantes de venta mencionados considerando todos los requisitos 
establecidos en el Reglamento de Facturación, 

Comentarios de la Administración: LA EMPRESA SI CUMPLE CON LO QUE INDICA 
LA REGLAMENTO DE FACTURACIÓN,



IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE ACTIVOS TOTALES 

De acuerdo con el artículo 34 de la Ley de Control Tributario y Financiero, este impuesto se 
pagará hasta 30 días hábiles después de la fecha límite establecida para la presentación y 
pago de la declaración del impuesto a la renta. 

Al respecto, debemos comentar que esta obligación tributaria fue cancelada econ retraso, 
incurriendo la Compañia en el pago de intereses. 

Con ej propósito de evitar incurrir en gastos innecesarios, es nuestra recomendación se 
instruya al personal responsable de presentar esta obligación tributaria, sobre la importancia 
de presentar la declaración y pago dentro de las fechas establecidas para el efecto en las 
disposiciones legales aplicables. 

Comentarios de la Administración: LA EMPRESA Si CUMPLE CON ESTE PAGO EN LA 
FECHA DETERMINADA POR LA LEY, 

RETRASO EN LA PRESENTACIÓN Y PAGO DE LOS IMPUESTOS RETENIDOS (SOBRE 
INGRESOS DEL TRABAJO EN RELACION DE DEPENDENCIA Y OTROS PAGOS) 

Durante los meses de febrero y agosto, los impuestos retenidos (sobre ingresos del trabajo 
en relación de dependencia y otros pagos) fueron presentados y cancelados con retraso 
(mayo 14 y octubre 18 del 2007 respectivamente), incurriendo la Compañía en el pago de 
intereses y multas. 

Con el propósito de evitar incurrir en gastos innecesarios, es nuestra recomendación que la 
administración de la Compañía instruya al personal responsable de preparar, presentar y 
cancelar este tipo de obligaciones sabre la importancia de hacerlo oportunamente; (dentro de 
los plazos establecidos para ello en el Reglamento de Aplicación de la Ley de Régimen 
Tributario Intemo “RALRTI). Sobre este mismo particular, debemos comentar que de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 17 numeral 10 del RALRTI, los intereses de mora y 
multas por retraso en la presentación y pago de impuestos no son considerados como 
partidas deducibles para efectos de determinación y pago del impuesto a la renta de la 
Compañía y participación de empleados en las utilidades de la misma; por lo que, el 
presentar con retraso las declaraciones de impuesto implica un costo adicional para la 
Compañía del 36,25% (15% de participación de los empleados en las utilidades y 25% de 
impuesto a la renta). 

Comentarios de la Administración: LA EMPRESA PAGA PUNTUAL SUS 
OBLIGACIONES.



OBLIGACIONES COMO AGENTE DE RETENCION DE IMPUESTOS 

La Compañía no cumple con su obligación de expedir y entregar a sus trabajadores un . 
comprobante de los impuestos retenidos y pagados sobre ingresos del trabajo en relación de 
dependencia. 

El artículo 50 de la Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI) dispone lo siguiente: 
“Los agentes de retención están obligados a entregar el respectivo 
comprobante de retención, dentro del término no mayor de cinco días de 
recibido el comprobante de venta a las personas a quienes deben efectuar la 
retención. En el caso de las retenciones por ingresos del trabajo en relación 
de dependencia, el comprobante de retención será entregado dentro del mes 

- de enero de cada año en relación con las rentas del año precedente”. 

Por su parte, el numeral 3 de este mismo artículo señala lo siguiente: 
“La falta de entrega del comprobante de retención al contribuyente será 
sancionada con una multa equivalente al 5% del monto de la retención, y en 
caso de reincidencia se considerará como defraudación de acuerdo con lo 
previsto en el Código Tributario”. 

Consecuentemente, y con el propósito de evitar observaciones y sanciones de parte de la 
autoridad tributaria, es nuestra recomendación que la Compañía cumpla con sus 
obligaciones como agente de retención de impuestos, 

Comentarios de la Administración: LA EMPRESA PAGA LOS IMPUESTOS RETENIDO 
EN LA FECHA INDICA POR SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

DIFERENCIAS ENTRE VALORES REGISTRADOS CONTABLEMENTE Y LOS 
DECLARADOS Y PAGADOS 

En el mes de septiembre del 2007 se registró una diferencia de US$ 3.738 entre los valores 
registrados contablemente en concepto de retenciones en la fuente de impuesto a la renta 
sobre ingresos del trabajo en relación de dependencia y los valores declarados y pagados 
por este mismo concepto. De las explicaciones dadas por la Administración de la Compañía 
dicha diferencia se origino por errores en la contabilización de estos conceptos. 

Es nuestra recomendación que se efectúe un análisis y reliquidación de esta cuenta con el 
propósito de establecer algún saldo pendiente de pago, el cual de existir deberá ser 
cancelado, incluyendo en el mismo el pago de los intereses respectivos; es necesario señalar 
que de requerirse el pago de intereses, éstos deberán ser considerados como partidas no 
deducibles para efectos de determinación y pago del impuesto a la renta de la Compañía y 
participación de los empleados en las utilidades. 

Comentarios de la Administración: LA EMPRESA LA INFORMACIÓN CONTABLE SE 
CUADRA MENSUALMENTE A LA PRESENTACIÓN DE LOS ESTADO FINANCIERO. 

 



10. 

OPORTUNIDAD EN LA ENTREGA DE LOS COMPROBANTES DE RETENCIÓN EN LA 
FUENTE 

La Compañía en ciertos casos no ha cumplido con su obligación de entregar el comprobante 
de retención en la fuente de impuestos (CRF) dentro del término no mayor de cinco días de 
recibida la factura, tal como lo dispone el artículo 50 de la LRTI. Las observaciones 
encontradas al respecto se detallan a continuación: 

+ 

Fecha de Fecha de 
Recepción entrega del 

Proveedor Factura de factura CRE 

Si bien las disposiciones tributarias aplicables no señalan sanciones específicas para este 
tipo de incumplimientos, es nuestra recomendación que la Compañía cumpla con esta 
disposición con el propósito de evitar observaciones de parte de la autoridad tributaria en el 
evento de una revisión fiscal. 

Comentarios de la Administración: LA EMPRESA ENTREGA LOS COMPROBANTES DE 
RETENCIÓN EN LA FUENTES EN LA FECHA INDICADA. 

PAGOS EFECTUADOS A TRAVES DE CAJA CHICA 

En los pagos efectuados por la Compañía por compras realizadas con fondos de caja chica, 
observamos que no se actúa como agente de retención del impuesto a la renta. 
Al respecto el artículo innumerado (3) agregado a continuación del artículo 42 de la LRTI 
señala lo siguiente: 

“Toda persona jurídica, pública o privada, las sociedades y las empresas o 
personas naturales obligadas a llevar contabilidad que paguen o acrediten en 
cuenta cualquier otro tipo de ingresos que constituyan rentas gravadas para 
quien los reciba, actuará como agente de retención del impuesto a la renta”. 

La disposición anterior es ampliada por lo dispuesto por el artículo 5 de la Resolución No. 
0025 (R. O. No. 20; 18-11-2000), el cual en $u parte pertinente dispone lo siguiente: 

“La obligatoriedad de hacer retenciones por la compra de mercaderías o 
bienes muebles de naturaleza corporal, o prestaciones de servicios, procede 
cuando el pago o crédito en cuenta es superior a US $ 40. 

Cuando el pago o crédito en cuenta se realice por concepto de la compra de 
mercadería o bienes muebles de naturaleza corporal en favor de un proveedor 
permanente o contínuo, se practicará la retención sin considerar los límites 
señalados en el inciso anterior. 

 



11. 

Se entenderá por proveedor permanente o continuo aquel a quien 
habitualmente se realicen compras por dos o más ocasiones en un mismo mes 
calendario”. 

Consecuentemente y en virtud de las disposiciones legales antes citadas, es nuestra 
recomendación que la Compañía cumpla con sus obligaciones como agente de retención de 
impuesto a la renta, observando siempre las condiciones señaladas en los párrafos 
anteriores. 

En adición es importante mencionar que el no cumplimiento de las obligaciones de la 
Compañía como agente de retención de impuestos, según lo dispuesto por el artículo 50, 
“obliga al agente de retención a depositar en las entidades autorizadas para recaudar tributos 
el valor total de las retenciones que debiendo hacérselas no se efectuaron, o que realizadas 
no se depositaron, las multas e intereses de mora respectivos, sin perjuicio de las demás 
sanciones establecidas en el Código Tributario”. 

Comentarios de la Administración: LA EMPRESA Si APLICA LO QUE INDICA LA LEY. 

REQUISITOS EN LOS COMPROBANTES DE RETENCION EN LA FUENTE DE 
IMPUESTOS (IMPUESTO A LA RENTA E IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) EMITIDOS 
POR LA COMPAÑIA 

Observación 

Con el propósito de verificar que los comprobantes de retención en la fuente emitidos por la 
Compañía cumplen con Jos requisitos señalados por el artículo 91 del RALRTI, revisamos por 
muestreo algunos de ellos, observando que éstos no son prenumerados y no incluyen la 
base sobre la cual se debe efectuar la retención en la fuente respectiva. 

Es nuestra recomendación que la Compañía disponga la elaboración de comprobantes de 
retención en la fuente que incluyan todos los requisitos señalados como obligatorios por las 
disposiciones legales aplicables, con el propósito de evitar inconvenientes con sus 
proveedores, quienes en el evento de tener que realizar reclamos de pago en exceso ante la 
autoridad tributaria, ésta podría no reconocer los valores sustentados en comprobantes de 
df en la fuente que no observen todos los requisitos establecidos por el artículo 91 del 

LRTL 

Comentarios de la Administración: LA EMPRESA TIENE TODOS LOS DOCUMENTOS 
NUMERADO PARA EVITAR PROBLEMA FUTURO.



12. 

43. 

DECLARACIÓN Y PAGO DEL ¡IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) 

Durante el mes de mayo del 2007 este impuesto fue declarado y pagado con retraso, 
incurriendo la Compañía en el pago de intereses y multas. Al respecto es nuestra 
recomendación que las declaraciones de ¡VA se efectúen con oportunidad, con el propósito 
de evitar observaciones por parte de la autoridad tributaria en el evento de una revisión fiscal 
de los impuestos retenidos y gastos innecesarios para la Compañía. , 

UTILIZACIÓN DEL ¡VA COMO CRÉDITO TRIBUTARIO 

Las actividades de la Compañía se dividen en locales, gravadas con tarifa 12% de IVA (14% 
durante el periodo junio — agosto del 2007), y en exportaciones; por lo que, ésta según lo 
dispuesto por el artículo 66 de la LRTI tiene derecho a utilizar como crédito tributario la 
totalidad del IVA pagado en las adquisiciones locales o importaciones de los bienes que 
pasen a formar r parte d de s su u activo mo: o de los bienes, de las materias primas o insumos y de 

: dl cialización de dich 

  

Adicionalmente, este mismo artículo señala como regla de aplicación general y obligatoria 
que “se tendrá derecho a crédito tributario por el IVA pagado en la utilización de bienes y 
servicios gravados con este impuesto, siempre que tales bienes y servicios se destinen a la 
roducción y come n servicios gravados”. 

Respecto al cumplimiento de estas disposiciones, observamos que la Compañía utiliza como 
crédito tributario la totalidad del (VA pagado en las adquisiciones de bienes y servicios aún 
cuando éstos no se destinen a la producción y comercialización de otros bienes y servicios 
gravados con tarifa 12% (v.g.: honorarios profesionales); por lo que, es nuestra 
recomendación que la Compañía elabore un inventario de aquellas adquisiciones (bienes o 
servicios) que se destinan exclusivamente a la producción y comercialización de bienes y 
servicios gravados con tarifa 12% con el propósito de establecer aquella parte del impuesto 
pagado que, de acuerdo con las disposiciones tributarias vigentes, debe ser considerado 
como parte del bien o servicio adquirido, 
Adicionalmente, es nuestra recomendación se efectúe una reliquidación de la cuenta ¡VA por 
pagar, con el propósito de establecer algún saldo pendiente de pago por un exceso en el uso 
del crédito tributario, el cual de existir deberá ser cancelado, incluyendo en el mismo los 
intereses generados por el retraso en la presentación, dichos intereses deberán ser 
considerados como partidas no deducibles para efectos de la determinación y pago del 
impuesto a la renta de la Compañía. 

Comentarios de la Administración: LA EMPRESA CUMPLE CON LO QUE INDICA LA 
LEY Y SE APLICA CON INDICA EL REGLAMENTO.



14. PRESTAMOS AL EXTERIOR NO REGISTRADOS EN EL BANCO CENTRAL DEL 
ECUADOR 

La Compañía ha contratado préstamos con entidades del exterior, los cuales han generado el 
pago de intereses; de los comentarios vertidos por la Administración de la Compañía, estos 
préstamos al igual que sus novaciones no han sido registradas en el Banco Central del 
Ecuador. 

. 

Al respecto, el artículo 13, numeral 3 de la LRTI dispone lo siguiente: 

“Pagos al exterior.- Son deducibles los gastos efectuados en el exterior que sean necesarios 
y se destinen a la obtención de rentas, siempre y cuando se haya efectuado la respectiva 
retención en la fuente, si lo pagado constituye para el beneficiario un ingreso gravable en el 

Ecuador. 

Serán deducibles y no estarán sujetos al impuesto a la renta en el Ecuador ni se someten a 
retención en la fuente, los siguientes pagos al exterior: 

Los intereses de créditos externos registrados en el Banco Central del Ecuador, siempre 
que no excedan de las tasas de interés máximas referenciales fijadas por el Directorio del 
Banco Central del Ecuador a la fecha del registro del crédito o su novación. Si los 
intereses exceden de las tasas máximas fijadas por el Directorio del Banco Central del 
Ecuador, se deberá efectuar la retención correspondiente sobre el exceso para que dicho 
pago sea deducible. La falta de registro conforme las disposiciones emitidas por el 
Directorio del Banco Central del Ecuador, determinará que no se puedan deducir los 
costos financieros del crédito”. 

Consecuentemente, y con el propósito de que los intereses pagados al exterior sean 
considerados como partidas totalmente deducibles para efectos de determinación y pago del 
impuesto a la renta de la Compañía y participación de los empleados en las utilidades; es 
nuestra recomendación que todos los créditos contratados con entidades del exterior; así 
como, sus novaciones sean registradas en el Banco Central del Ecuador. 

Es oportuno señalar que el registro de los eréditos externos, sus novaciones o ampliaciones 
de plazo, podrá ser solicitado aún después de los 45 días de previstos para el efecto, 
siempre y cuando el plazo de dichas obligaciones se encuentre vigente y se pague el 0,25%, 
por registro tardío de los préstamos externos, 

En el caso de aquellos intereses pagados al exterior por créditos externos no registrados en 
el Banco Central del Ecuador, es nuestra recomendación se efectúe la retención en la fuente 
de impuestos respectiva, incluyendo en el pago los intereses por el retraso en la 
presentación y pago de las mismas. Es oportuno señalar que estos intereses deberán ser 
considerados como partidas no deducibles para efectos de determinación y pago del 
impuesto a la renta y participación de los empleados en las utilidades de la Compañía. 

Comentarios de la Administración: LA EMPRESA NO TIENE PRESTAMOS DEL 
EXTERIOR. 

10



15. 

16. 

FACTURAS EMITIDAS POR LA COMPAÑIA 

Las facturas emitidas por la Compañia no incluyen como requisito obligatorio el lugar de 
emisión de éstas, situación que contradice lo dispuesto por el artículo 16 del Reglamento de 
Facturación. 

De acuerdo con el artículo 4 del Reglamento de Facturación, para sustentar costos o gastos 
a efectos de la determinación y liquidación del impuesto a la renta, solo se considerarán 
como elo válidos los dotominados en los artículos 1 y 3, siempre que cumplan 

  

Con el propósito de cumplir con las disposiciones legales y evitar que los clientes de la 
Compañía puedan ser observados por el Servicio de Rentas Internas (SR!) en el evento de 
una revisión tributaria, recomendamos que la Compañía emita facturas que incluyan todos 
los requisitos señalados como obligatorios; a efecto de que sus clientes puedan sustentar 
adecuadamente sus costos y gastos. 

Comentarios de la Administración: NUESTRA FACTURA CUMPLE CON LO QUE INDICA 
LA LEY Y TIENE LOS REQUISITO OBLIGATORIO. 

OTRAS RECOMENDACIONES 

Se observaron instancias en las cuales la Compañía no cumple totalmente con determinadas 
disposiciones de carácter legal y tributario, lo cual podría originar observaciones por parte de 
las autoridades en el caso de una revisión. Las observaciones formuladas son las 
siguientes: 

a) Los activos fijos que fueron transferidas en calidad de aporte a la Compañía en años 
anteriores por US$xx, xxx por el, único accionista, no cuentan con un acta de entrega- 
recepción que soporte dicha transferencia ni una valuación de un perito independiente. 

b) La Compañía realiza ciertos gastos por cuenta de sus clientes los cuales son facturados 
para su reembolso sin ser gravados por el Impuesto al Valor Agregado. Algunos de estos 
gastos se encuentran documentados con facturas emitidas por los proveedores de bienes 
y/o servicios a nombre de la Compañía, 

c) En el año 200x la Compañía registró con cargo a la cuenta patrimonial Resultados de 
años anteriores ciertos ajustes para corregir el saldo de la depreciación acumulada de sus 
activos fijos. 

d) La Compañía realiza las retenciones del Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor 
Agregado al momento del pago. La legislación vigente establece que las retenciones se 
realizarán al momento del pago o crédito en cuenta, lo que ocurra primero. 
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e) Ciertas operaciones contabilizadas en el año no cuenta con documentación de respaldo o 
ésta es insuficiente. La Ley de Régimen Tributario Interno requiere que toda transacción 
esté debidamente documentada, 

f) De acuerdo con las disposiciones legales vigentes los servicios de transporte maritimo 
están gravados con el Impuesto al Valor Agregado (IVA) a la tarifa del 0%. Debido a que 
la Compañía factura los servicios de transporte marítimo que presta a sus clientes como 
“servicios de tancha” se genera el riesgo de que las autoridades tributarias interpreten que 
la Compañia no gravó el impuesto al Valor Agregado correspondiente y, por lo tanto, 
exijan el pago del ¡VA no facturado, 

g) XYZSAA. realiza pagos por cuenta de ZZZ S.A. en concepto de gastos de exportación de 
sanitarios, los mismos que son reembolsados periódicamente. Estos reembolsos 
corresponden básicamente a gastos por fletes y despachos por aproximadamente 
US$xx, »00c que no cumplen con todos los requisitos legales. Las referidas facturas son 
las siguientes: 

+ 

No. 
Comprobante Fecha Emisor Valor 

US$ 

AXXXXXX XXXX - XXXXX XXXX 
PIO XXX XXXXX XXXX 
XXXIX XXXX XXXXX XXXX 

Comentarios de la Administración: LA EMPRESA CUMPLE TODO LO QUE INDICA LA 
LEY DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO. 

17. DIFERENCIA. 

Existe una diferencia en el cálculo de los valores declarado el ¡VA mensual con 
relación a el anexo 4 de la conciliación tributaria y en cuadros N* 3.1. Afectado también 
al estado de resultado. También indicado en el cuadro de la plantilla de la diferencia. 

Comentario de la Administración: La gerencia ha tomado nota para 
hacer la sustitutiva de acuerdo lo indicado en la norma del 
reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno. 
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| Informe de Cumplimiento Tributario Registrado Ml 

Número de Reporter 3217 750 A 

RUC Auditor: DOBLE 
Razón Social Auditor: .......CÁRRIEL FUENTES FRANCISCO RAMÓN | 
Fecha de Cargas A 

RUC Compañía Objeto de Auditoria: 0990794650001 
Razón Social Compañía Objeto de VELASCO Y LUQUE REPRESENTACIONES 
A S, A. EVIS A A 

Año Fdo O 
  

Reformas Estatutarias en el Periodo de Examen 

      

    

  

    

  

  
  

  

    

  

Fecha de 
Tipo Inscripción Observaciones 

(dd/mm/yyyy) 

Establecimiento de Sucursales n/a o . ¿NO APLICA 

Aumento de de Capital ma o - NO APLICA 

Disminución de de > Capital | | | ma o NO APLICA 

Prórroga d del Contrato Social . na o NO APLICA 

Transformación — Wa NOAÁPLICA 
Fusión | a/a o NO APLICA 

[Escisión o va o NO APLICA 
PEPA e Hombro A O RS a e a o NO APLICA . 

Cambio de Do Domicilio A Wa NO APLICA 
mr e ” NO APLICA a 

Reactivación de la Compañía. ÓN n/a NO APLICA OS 

Convenios y Resoluciones que alteren das s ciónsalas coraciualos wa NO APLICA - 

| Reducción dela duración de la Compañía ma NO APLICA 
[Ein dei de is miemieca.. TIT nO AFRICA 
L ANEXO 1- Cuadro 114 - DETALLE DE OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS ] 

, => E o _ MONTO(USD) Observaciones 

' Operaciones é de Activo cor con partes relacionadas del del exterior 7 0.00 NO APLICA 

Operaciones de de Pasivo. con m partes relacionadas. del exterior - : o : 0.00 NO APLIC A 

: * Operaciones de de Ingreso cc con partes relacionadas del exterior | 0.00 NO APLICA 

Operaciones de Egreso. con » partes relacionadas del exterior. 0,00 NO APLICA 

Total: 0.00 |           

  

l ANEXO 4 - Cuadro 3 - CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA 

Impuesto 
e , Generado porel Diferencias Observaciones 

Contribuyente 

¿ Impuesto 
¿ a Pagar    

ATENTAR ASA EM UNLP LIE e a, 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro » Enero o 
POESIAS ESTA TIRAN DANA SONAS 

Diferencias Impuesto J VA (cuadro 3 Febrero. 
PIETER ARANA RN ds 

9.00 - 0.00 0.00 n/a 

  

  0.00 . 0.00 0.00 ma
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Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Marzo 0. 00 : o. 00 ' n/a ' 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Abril 0 00! oy 00 : n/a ' 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Mayo 000. 000. a/a: 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Junio 0.00 A 0.00 - n/a 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Julio 0.00: 0.00 ' nía. 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Agosto 0, 00. 0.00 n/a 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Septiembre o 00 0.00 n/a 
ATREA E RN A RA ERE A ANA O ER > * 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Octubre ] 0, 00 o. 00 ! n/a 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3 Noviembre 0 0 o 00 n/a 

Diferencias Impuesto IVA (cuadro 3) Diciembre > 0. 000. nía 

Total Diferencias: 0.00 

| ANEXO 4- Cuadro 3. 1- DIFERENCIAS DE VENTAS: LIBROS VS DECLARACIONES l 

| po os a Diferencias Observaciones 

a (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3.1) 174914.54 123134.72 — 46779.82 na 

Fabero (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3.1) 120440.24 — 120440.24 0.00 n/a 

Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3.1) 96512.46 * 9651246 0.00 n/a 
; Marzo : 

Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3.1) Abril — 44095886 440958.86 0.00; n/a 
¿ i : 
e (Ventas Exportaciones) IVA (cundro 3.1) 22719828) 22719528 0.00 n/a 

' Diferencias Ventas] y y Exportaciones) IVA (cuadro 31 >unio 306073. 25 T 306073.25 o 00 n/a 

Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3.1) Julio 129526. 95 129326.95 0.00. n/a 

Agoso (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3.1) 44 6441.73 * ! 446441.73 0.00 Wa 

sgosto z 

Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3. 1 ) 901589.65 ? 901088.75 $500.90 n/a 
Septiembre. , 

Diferencias Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3.1) 329439.54 329439.54 0.00 n/a 

Octubre 
Pare SRA RN pro - 

| Diferencias (Ventas y Exportaciones) IVA (cuadro 3.1) 544928.97 544928.97 0.00 n/a 
: Noviembre 

; Diferencias (Ventas y Exportaciones) 1 VA (cuadro 3. l 3 : 260917.65 260917.65 0.00 Wa 
: Diciembre l 

Total Diferencias: 47280.72 
        

  

ANEXO 4 - Cuadro 3.2 - CRUCE VENTAS DECLARADAS EN IVA VS, VENTAS DECLARADAS EN 
RENTA       

E 

  

  

  

z , , Según 
Según : 

* Declaración : Declaración Diferencias Observaciones 
Impuesto a la 

, IVA . 
Í á Renta 

Diferencia Ventas Anuales Notas Gravadas 1% Cuadro 32)  3OI994SL 3989940.88 — -59946.37 ma 

Diferencia Ventas Anuales Netas Gravadas 0% y dos a Exportaciones (cuadro 3.2) 1663.89 2515590  -23492.01 ma 
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| Total Diferencias: | | -83438.38 | | 

ANEXO 5 - Cuadro 4- CONCILIACIÓN RETENCIONES IVA DECLARADO ys: LIBROS ] 
na PETT A 

y Según D E : : Diferencias ¡ Observaciones 

Diferencias Retenciones EVA (cuadro 4) Enero 2 Y BN 228, 74 0005 a 
Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Febrero . a 295.98 . o 295, 00 aa 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Marzo 3383 BBDIODO a 
| Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Abril a El 433.63 EN 000 ma 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Mayo BRE 218824000 ma 
Diferencias Retenciones IVA (cusdro » funio. AT, a o 000. n/a 
Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) 5 Julio 51025 zo TN n/a 
Diferencias Retenciones IVA (cl (cuadro $) Agosto 2309 96: 0.00 p/a 

Diterencias Retenciones IVA ( (cuadro 4 Septiembre A AA . 694.53 0.00 n/a 

| Diferencias Retenciones IVA (cuadro 4) Ootabre as 2185.46 0.00 ma: 
| Diferencias Retenciones 1Y IVA (cuadro 4) ) Noviembre CT 420335 4223.35 0.00 ala 
3 Diferencias Retenciones IVA (cuadro 5 Diciembre nn 2241.24 2241.24 0.00 n/a 

Total Diferencias: 0.00 

ANEXO 6 - Cuadro 6 - CONCILIACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA 
RENTA Ma LIBROS_ 

posi os ; Declarci ión Diferencias Ñ : Observaciones 

1 Diferencias Retenciones en la Fuente (cuadro 6) Enero 3245. 33. 1 — 3245. 33 o. 00 : a n/a 

Diferencias Re Retenciones en la Fuente e (cuadro 6] 6) Febrero 2313, 40 i > 2 15.40 0.00 00. y o n/a 

Diferencias Retenciones enla a Fuente (cuadro 6) Marzo 2067. 37 a 2067. 47 0. 0 OS ma 

Diferencias Retenciones. en la a Fuente (cuadro 6). Abril 2470.67" o 2470.67 0. 00* : n/a 

 Difercacias Retenciones en en la Fuente ( (cuadro 6) Mayo 2421.27 a 2421. 27 0. 0. n/a 

' Diferencias Retenciones en lo Fuente (cuadro 6). sunio . 882.35 88235 0.00 ma 

' Diferencias Reteciones en en la Fuente (cuadro 6) 6) Julio 1300.21 1300.21 0.00 . n/a 

Diferencias Re Retenciones ez en la a Fuente (cuadro 6) As Agosto o 426.14 426.14 0.00 | o n/a 

Diferencias Retenciones en en na Fuente (cuadro 5 Sopticmbro 1167.25 1167.25 000 mía 

Diferencias Retenciones « en la Fuente (cuadro 6) Octubre 7 220724 2207. 4000 ma 
Diltrencias Retenciones en la Fuente ¿cuadro 6) Noviembre. o 2395.07. o 2308, 07 NS 0.00 - - n/a 

Diferencias Retenciones en ola Fuente (cuadro 5 Diciembre: : 7 : 3297.83 : 3297.83 0.00 o n/a 
  

Total Diferencias: 0,00 
        

  

ANEXO 7 - Cuadro 7 - CONCILIACIÓN DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 
DECLARADO VS. LIBROS       

Libros ] Decir ión Diferencias : Observaciones 

Dilerencias ICE (cuadro D Enero : o. 0: O. 00 0,00 ' n/a 

Diferencias 1CE (cuadro T ) Febrero. , EN 00 Q, 0. 0,00 : n/a 
Pr GI NADIA 

  

HERA EN.     

[Diferencias ICE (cuadro 7) Marzo Ta 000. 000. ma
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A pu NT ES 

Diferencias ICE (cuadro 7) Mayo O A A nía 
Diferencias ICE (cuadro 7) Junio O 

Diferencias ICE (cuadro 7) Julio Pa 000% 000. ma 
Diferencias ICE (cuadro 7) Agosto TS 0.00 00 das 

Diferencias ICE (cuadro 7) Septiembre O A A n/a 

: Diferencias [CE (cuadro 7) Noviembre : 0 00 : o 00: 1 0.00 ma 

Diferencias ICE (cuadro 7) Diciembre | | : 0.00; o 0.00; 0.00 ala 

Total Diferencias: . 0.00 

[ Observación general del informe: ] 

wa 

LOS RESULTADOS QUE SE MUESTRAN EN EL PRESENTE ANEXO PROVIENEN DE 
LA RECOPILACIÓN DE LAS DIFERENCIAS 

DETECTADAS EN LOS ANEXOS DEL INFORME DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO. 

El presente reporte deberá ser entregado al Servicio de Rentas Internas en forma conjunta 
con el Informe de Cumplimiento Tributario, 

Pera el correcto fimcionamiento de este Sitio Web se requiere Internet Explorer 6.0 / Firefox 1.5 (o superiores) . 

O Copyright Servicio de Rentas Internas del Ecuador


